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LICENCIADO
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FACULTAD DE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES
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Fstimadó icénciádo Castro fi¡onrov:

L1 lLrpiripnro a la resol.,o. oe'e(n¿ 0J de jLro 20'0, emild¿ po LA
UNDAO Dl aS SOFIA Dr -ESIS b¿jo sL.árqo reqo e dg¡ddo de m¿liresl¿r ¿
Lsred que prccedi a ASESORAR el trab¿io de lesis de la bachller ANA ESTER
DoMiNduEz HERNÁNDEZ óénom nádo: -ÁNALlsts JURiDtco oE LAs VENTAJAS
Y DESVENTAJAS DEL TRATADO DE COOPERACIóN EN I!¡ATERIA DE PATENTES
"PCT" VIGENTE EN GUATEiTALA", por lo que emito e dictamen sigoenle:

De a asesoria pÉclicada al trabajo de tesis presenlado, se determ¡nó que el
contendo del mismo se ajusta a os requisitos exigidos por las dsposciones
.oréspondiéntes Lá sustentanle se basa en aspecios doctrinaros rec enles,
obtenidos én la ut¡¡zación de bbLiografia adecuada ál tema nvesligado,
compemenlando su ¡nvesligación con aspeclos egáles, enmáudos deniro del
ordenam eñlo jurid @ intemac¡onalen maie.¡a de paienles.

Es imporlante mencionar qle el presente rabajo de ¡nvesligac¡ón de lesis
@nsliiuye u¡ apoie ¡mportanie dentro del ámbilo de la propiedad intelectualr toda vez
que la postLlanle óncamina su nv€siigación a la aplicáó¡ón delTrátádo de cooperación
en l¡aieriá de Palenies PCT, a ]a poblac¡ón en general, sobre quienes re€en Los

beneficlos de d¡cho i6tado. Esiablece la sustentanle lás bases de aplicación
or¡enlándóse por ú¡á monografia de iáclcomprens¡ón y lecturai tralada en forma
ordenada diliseñle, técnica, cientifca yclldando de la ortográfia dentro del€no En el
desárollo del preseñte iÉbajo ha sldo fundame¡tal á utilización de os métodos
descriptivo, induciivo y dedúcllvo, asicomo a técnica de afcha blbliográfica.

fi C. 34a zotu ta, r:¿6 lthrLis,lr, Niwt oJDal



Licda Lurrecia de Ai¡eres
,46ogata1Nouria.

Adicionalmenle, as conclusiones y recomendaclones propueslas guadañ una
estrecha re ac¡ón 6¡ el contenido de la tes¡s para lo cual la suslenlante tomó en
cuenla as óónsideraciónes de la suscrita asesora e hzo los areglos sugeridos La
iesis lena lodos los requisitos exigidos por la reglamentación vigenie, espec¡almente o
establecldo e¡ elArticuo 32 de Nomativo pa¡a la Elaboración de Tesis de LiencialuÉ
en Cienóas Juridicas ySociales y delExamen Público.

Por'as a¿ones e¡o,es¿d¿s. ap Leoó.el Éóajo de rrvesrg¿coñ e¿ z¿do oo á
bá.liIéT ANA ESTER DOMINGUEZ HERNANDEZ Y ET'IO DICTAMEN FAVORABLE
porloque considero que eltrábajo prese¡iado debe continuarsu lráñile

Sin otro pa¡licular me susc¡ibo de usted con las más altas muestras de
considerac ón y estima

Ateniameñle,

I
Licda. Lucrecla varinia V&quez Abadia de Cáceres

abosada'i Nota¡ia
Colegi¿da No.4,762

13 C. r 4. zm t4 tEdif lLkatis,t3. Nír,[ offial
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Guatemala, 27 de febrero de 2012.

B 2012

Respetable iicenc¡ado Castro [,lonroy:

Respeluosamente me perm¡lo ¡nformane, que en cumpl¡m¡enlo a la resoluclón de
fecha 1 9 de jul o de 201 1 , en a cual fui nombrado como REVISOR del trabajo de tes¡s
de la bachiller Ana Ester Domínsuez Hemández denom¡nado aNÁLlSlS JUR¡DIoo
DE LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL TRATADO DE COOPERACION EN
ll/tAfERlA DE PATENTES "PCT" VIGENTE EN GUATEIMALA", para lo cual procedí a
la revisión ¿sesorándo a lá estudiáñté én l¿s m.difiÉ.iónes dué se éslimárón
peidnenies, tomando en cuenta losiguieñte:

I Al reáll2ar lá revisión sugeri @re6¡ones que en su momento consideré
necesarias, pa¡a mejorar la compens¡ón del iema desaroládo, lás cualés se
corrigieron La presente tesis consta de se¡s capitulos reallzados en orden lógico,
siendo un lema iuridi€mente imponañb yde un aporle lnvaluab e.

ll En reláción a os extremos jndi€dos en el Anículo 32 del Normativo para la
Elaboración de Tesis de L¡@ncialura en cienc¡as Jurídicas y Sociales y dei
Examen GeneÉl Públ¡co, se establece lo sguiente: a) Contenido científco y
técn¡code la tesis: La sostentanre abarcótópicos de irnportancia en materia de ta

?ntu 'tE^i¿a l-20 Zo^al Edifi.io Toft¿ Cal¿ N¡!¿|9, ot¿iñ¿ gla

r"JS",i



q4d¿ q,rofesiowt

Lie. Rjso,afto Relas l,isquu

A'ogalo ) ffotario

propedád inieeclual, enfocando desde un punto de vistá juidlco las ventajás y

desventájás delTratado de Cooperación en t\4aieria de Palenies PCT' por ser un

tema importante debido a que en a actualidad es lo que nás se ma¡eja en

maie.¡a de p¡op edad intélectla, donde se busca paleniizar de manerá ágil y
ráplda, cudando siemprétodos y cáda uno de los requ¡sitos que so icitá ellratado
anterlormente indicado: b) Le ñérodologia y te.n¡cas de la ¡nvesl¡gáción: Pará

e efecio i¡ene como base os métódos descripiivo, inductivo, deductivo y analílico,
a lÉvés de os cL¡ales se estúdó e fenómeno l¡vesi¡gado y culminó con la
compobac¡ón de la hipótes s planteada, estábleciendo que as disposicioñes de
las leyes sobre prop¡edad ¡nielectualrevelan una considerable cantdad de punlos

cornunes e indican alract¡vas oportunidades, como la existe¡cia de un marco
jlddico própicio a la proleccón de lás paienies de ¡nvención, las empÉsas y los

inventores Hasta cieno punlo esio dependerá también de a po llca económica
del pais iotando que os sistemas de palentes sean un ¡nstrumento efectivó pá¡a

el adelanio iecnológico, ya que benefcia en la aasendencia económca y
come¡cial de la invencónt c) La rcdacción: La estuctu€ formal de la tesis
compuesta por seis capiiulos se ¡ea izó en uña secuéncia ideal, empeza¡do con
lemas que levan allecior poco a poco aldesaffolo de tema cenlal. para elbuen
e¡tendimenlo del m¡smo; d) contribución cientíl¡c¡: El prcsente trabajo en su
desárolo @¡sutuye un aporie en maier¡a de propiedad lnteleciualy cientffico qLe

ha cuñplido @n todo el pro@dlm¡e¡io del mélodo cieniílico; e) Conclus¡ones y
r¿com¿ndác¡ones: Las mismás obedecen a lna ¡ea ¡dad juridica y civil,
egistrada en maleria de propiedad intelectua. Concusión mportante a la cual
ariba la suste¡tanle es que elTratado de Cóoperación en ['láter a de Patenies es

'rn 
prccedimiento de cooperación, integráóión y unifi€ción de proced¡ñento

¡nlernacional de las solicitudes de patente de invención ásí misñó da seour¡dad
juridica a los usuarios del s¡stema, denko deltrámlte administrativo de a misma
GLale¡ale recestáoa, opsoe lacp rrcho lÉmpo, qie se reioÉÉ

7at, Arqti.Ia t 20 zúo4 E.titcio To ¿ Calé Nir¿|9, Ofician 910.
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Li.. .8bo6ño q,stas ,lósquz

.onsideráblemente e clima de inveBiones favorec¡endo con esto a toda la
pobac¡ón ya la economia nac¡onal, siendo la lransmisión de lecnologia ono de los
avañces más ¡mporlantes paÉ nueslro pais, ya que cualquier pe6oña tendd
ácceso a la msma, pudjendo en un momenlo deierminado benefcla6e de ela, y
ontribuir al desarolo del pais. Concluslones y recomendaciones que comp¿no
@n la aúlorá, puesto qle as msmás se encue¡iran estruciuradas alconlénidodel
plan de investgación y eslá¡ debidamenle fundamentadas. Además se comprobó
que la bibllograiiá t¡rerá lá @rreclá. qLe los mélodos y técñies fueran apicados
coúectame¡ie, en vinud de que có¡ éllos se obtlvó a infomáció¡ necesarla y
objet¡va paE la elabo¡acón yla p¡esenlación

lll. En concusión y atendiendo a lo indjcado en elAftículó 32 del Normátivo para

Elaborac¡ón de Tes¡s de Licenc¡atura en Ciencias Juridicas y Sociales y del
Examen Generál y PLlbl¡co, ¡nfomo a usted que APRUEBO ampliamente a
invesiigación realizada. por lo que ¡especto a trabájo reálizado por la susientante
O¿LliIE' ANA ESTER DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ EMiIO DICTAMEN
FAVORABLE, ya q¡re considero eltema un impodanteaporle

Lic, R¡sobefto Ro.las Vásquez

7útú. Ar¿"idt I-20 Zo"n 1 E¡lilicio fote Cnf¿ Nir.¡ I, Olicina 9i0.



DDCANATO DE LA FACUITAD DE CIENCIAS JURJDICAS Y SOCIAIIS.

Clalendla. veinliséis de abril dc d.s nil dóce

Cor visaen los dictámcncs qüc aÍcccdcn, se altoria la inrpEsión delrrab¡jo ¡e ¡esG dc

h estudimle ANA ESTER DoMÑoUEZ IIIIRNÁNDEZ liIu]ado ANÁ sls JUR¡DICo

DE LAS VENTAJAS Y DESVüNTAÍ S DEL TRATADO DE COOPER{CIóN !N

MA IENA DE P,\TENTES "PCT" Vlc¡NTE EN CUATEMALA. 
^niculos:31.33 

y 34

del Nornativo paú h Elaboración dc l csis de Licenciatum en t¡ Facuttad dc Ciencias

iúrid d j50..¡.1 oc JUr\' ¡ó¡oe\d r 'o.d..demrtr.
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INTRODUCCION

Actu¿lr¡ente el cómercio ente nacones e eslá desarollando ép¡damenle, y como

consecuencia, a los @merc¡antes les ¡esulla dificil segui ¡dent¡f@ndo y d¡stingu]endo

sus productos de olros ¡dénticos o simiares.

ElTratádo de Cooperac¡ón en l¡aler¡a de Patentes PCTporsus sigas en inglés (Palent

Cóoperálion Trealy), 6mo su ñombre lo indi€ es uñ sislemá inlernacional enmár€do

en e¡temá de patentes, mediante elcua cualquier persona puede ngresar u¡a solicilud

i¡tehacionalde palente de invención ante la of cina internacionál corespondiente, páÉ

qLre en el momento opo¡tLrno. benga la posibllidad de qoe su solicitúd de pátenté

intemacional pueda ¡n¡c¡ars! fase nac¡onal, en cualqu¡erestado miembro dellraiado, a

elección de soliciiante

El presenle tÉbajo de lnvestisación se Gaizó con la fnalidad de establecer las

venlajas y desve¡tajas que tend¡á a implementación de Thiado de CoopeÉclón en

tr,lateria de Páie¡ies, estáblecieñdo que las disposiciones de las leyes sobre propiedad

industrial revelan una considerable cant¡dad de puntos comunes e ¡ndican at€cl vas

oponuñ¡dsdes, como la ex¡stencia de un ma¡co juridlco propicio á la prolécción de las

invencioñes, las emp€sás y los iñvento'es Hasta cierlo puñlo esto depe¡ded iambién

de a politica económica del pais, el desaro lo del mismo, forjañdo que los s¡stemas dé

patenles séá un inskumento eleclivo para el adelanto lecnológico, ya que beneficia en

la lras@ndencia económica y comercialde la ¡nvención
(i)



En elcápíiuo I, se desarblla lo €ferente a lá propiedad intelectual, a las condlclones

pa.a que ona invención sea patenlable, así como a cas¡frcac¡ón qle abarca lá

propledad inlelectual; el capitulo ll, desarolla el tema de historia de las patentes,

establec¡endo la evolución que la mlsma ha lenido, asi como los disiintos periodosi en

el capitulo lli se aborda eltema de la patente de invención, su defnición, os objetivos,

requisitos legales y doclrinarios que se deben levar acabo pará patentár una invención;

alcáncés, dére.hos, limitaciones, clasifi@ciones y los pro@dlm¡enlos adminlslralivos

para reglstrar una pate¡ie de invención: el€pílulo lV, estable@ el marcojrldico que

se ap¡ca en Guatemala para la inscripción de las palentes de i¡vención, así como

dileÉntes tatados o convenios que se apllcani y el capiiulo V eslablece a hisrona de

anál¡s¡s delTÉlado de Cooperác¡ón en Male¡iá de Pálénles, irmadó en Washingtoñ e¡

el año de 1970, asl 6mo sús iass fundamenlalest el @pitulo Vl, es la pa¡te medulár

de p€senle rab¿jo, en él se desa ollan ventájas y desvenlájas del T€tádo de

Cooperac ón en [4aie a de Patenles. En clanlo a las ventajas que este tralado ofee

se obserua el desarollo iecnológico y la expansión del comercio erle.ior, asl el pals

eslará en una mejo¡ pos¡c¡ón para áiraer inve6 oñes extránjeras y lecnolosias

avanzadas, ayudando a qoe elniveleconómi@ y lecnológ¡co continúe en aumento.



c^p¡TtiLo I

'1. Lá propied¿d inGlectual

'La prop¡edad intelectLaL es la ioma bajo la cual el Eslado protege el resultado del

esiuezo cÉador del hombre y algunas de las aciividádes que tjenen por objelo la

divulgación de esas creaciones. El Arllculo 2 del Convenio por eL que se crea la

Orgánización ¡undial de la Propiedad lnieleclual (O[¡Pl), a delnnh, señala que lá

prcpiedad iñlelectual se refere a los derechos relativos a las creaciones y aclividades

enumeradas e¡ dicho árt¡culo y lódós los démás derechos relativos a la activ¡dad

inlelectua en los tereños industrial, científ@ iterario y artisi¡co'r

'La propiedad inle ectual es un deÉcho palnmoniál de €Écter exc[]sivo que otorga el

Eslado por un liempo determinádó para usar o explolaren lorma indust aly comerciál

las ¡nvenc¡ones o innováciones, laes @mo un producio técnicamenie nuevo, !ná

mejo6 á una máquina o apa€to, un di*ño original para hac€r más úiil o aiÉci¡vo !n

produclo o proceso de labricación novedoso; también iiene que ver con la capácidad

crea¡iva de la meniei las iñveñc¡ones, las ob¡as lite¡arias y ártíslicas, Ios símbolos, los

nombres, las ¡mágenes y privileg¡os. 2 Elritulár de la prop edad inteleciuat riene tá

¡acullad para ev¡larque cualquier pecona lenga a@eso o haga uso de su propiedad sln

' Rég¡Éirc Prcpedad liie edual G uaremaia, hnpJ rw.rp¡gob grcl déjúnó de2o11)

n€s >>hnp //M báudério com mr (12dédcÉñbede2o1o)
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Los derechos de propiedad inlelectual que olorga cada pais son ¡ndependjenies entré

si. por lo que una misma ¡dea, ¡nvenc¡ón, obra o carácter distinlivo puede ser objeio de

prote@ión en una pluÉlidad de eslados, exisliendo lánlos titulos de prolección como

estados los hayan olorgado

Además de los s¡gnos d¡stinUvos, la propiedád intelectuál protége iambén las nuevás

tecnoloOíás o invenclones, que ayuda¡ a resolver p¡oblemas en iodos los ámbiios de la

vida, po.ejeñpoen salud (nuevos medicamenios), etc.

La ley guatemalteca recono@ la poiemión de lo qle llámámos palentés de inlención,

modelosde ul¡idad y diseños iñduslriales.

, Páreñré de ¡nváñ.ión

No todas las eyes nacionales lncluyeñ úna definición del término invenc¡ón, porque

esiiman que lo determi¡an¡e es a protección de la creación, no el hecho de que ésta

cor¡esponda o no a la defin¡ción, s¡no la concurencia de los requisitos de

patentabllidad Dento de las legislaciones que si o hacen se encLentra lá iey

guatemalteca, que define la ñvénción como toda creac¡ón humana que penñita

lransióñár la maleria o la e¡ergia que existe en la natura¡eza, pára su

aprovechamienio por el hombre y pará satislacer sus necesldades concretas. 3



Teniendo en cuenia el concepio entes mencionado, podemos deci que p¿ra que una

ñvenc¡ón sea patentabLe, ha reque do un grán esfueuo l¡telectual por pafle del

iñvenlor, en la mayoria de @sos e@nómi6 támbién, y que alfinales un aporle que se

enfega a la sociedad. Es asi como los problemas más comunes que af.onta e hombre

en su da¡io vivir, eñcuenl¡an una solución y es por eso que lá ley dá la prolección

necesar¡a, pará que iodas aquellas personas que han Ealizado un esluezo inieecloal

por mejo¡a¡ el mundo, tengan prolecc¡ón sobre sus ¡nvenlos po¡ un plazo deleminado,

teniendo elas el derecho exclusivo sob¡e los mismos Lá pálenté es el privilegio qúe

@n@de el Fstado pá€ expolár én ió¡m¿ exclusiva una invencón novedosa,

sus@plibledé áplicáción industna l

Es asi como las patenies de invenció¡ se tÉnsformán en un incentvo para lodas

áquelas personas que dedican lempo y dlnero en ¡a rnvest¡gación de nLevás

iecnoogias, ya que ellás álreglsirar sus invenc¡oñes tienen elderecho exclusivo sobre

las m¡smas. En los úllimos doscientos años, las invenclones han venido a ser e motor

princ pal de la economíá en todas las partes del mundo. Estos p¡ivilegios que otorga el

Estado lieñen lambién su relr¡buc¡ón a a sociedad. yá qúe alfnalizar eltiempo que se

otorga de proleccióñ para dichos inventos, éslos pasan a ser parie del dominlo público

y con ello se pretende que cualqller persona pueda ui¡llza¡ dicha tecnologia pa€

saiisfacer sus prcpas ñecesidades para mejorana o para crear una nueva rorma

L tntopak.oúé és uná parenb"hnp //M ¡nfop¿rcom mrparenl€ php (12 de d cembre d€ 2oio).
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Ex¡sten kes condiciones paE que u¡a invención sea patentable: novedad, nivel

nvenl¡vo y apl€c¡ón l¡dustrial.

- Novedad: "Se considera que una invenc¡ón liene ¡ovedad s¡ ella no se encuentra en

el esiado de ia técnica.' 5 Es decir que no lorme p¿de de la inlormac¡ón que se ha

puesto ai alcancé del públi6 por clalquier med¡o, así m¡smo, será imposibLe obte.er

uña pátenie s¡ésta ha s¡do divulgada o se ha puesto álálcance de la pobac¡ón en oko

país @n anre.ioridad a la fecha de a presentac ón de la prir¡era soicitud o ben antes

de la prioridad ap icáble

Se tomará en cuenta la divúlgación dé á sólicilod por cúalquier medio, incuyendo as

s¡gu¡e¡ies fomas: A través de documentos escritos o medios mprésos, mediánte la

utilizacón de invénlo pLiblicamenle, mediánte ellnlernel, etc

Paraqueel nventor pueda regskar su nvención en cuaquier parie del múndoyño

pierda la novedád de su soliciiud, ¡as eoislac¡ones reconocen lo qle se llama deÉcho

de prioridad y le oiorgan un plazo de doce meses, ta como Lo establece elartlculo 104

dé la Leyde Prop¡edad lndusir¡al, Decreio número 57 2000.

El plazo esi¿blecido, de dó@ ñeses, se empleza a @nlar eñ eL momento de la

presentaclón de a p mera solicilud.

¡M nslerode lnduslí¿ y Cóñerciodé p¿raguay. hn9J^rw.m c qov py/vrhode/go (



Nivel inventivo: Se considera¡á que una invención tene nive inventivo si, pah una

pe6oná €pácltádá en lá materia técn¡ca corespondienle, la m¡sma no esulta obvia ni

se habria de¡ivado de manera evidente del estado de la lécn ca pert¡nente. 6

Es decir. para qoe una invención te¡ga nivel inventivo es ne@sara la cÉativ dad de la

msma y que sea real¡zada porel hombre además que no sea obvia paÉ una peGona

experta en la materla o que ienqa conoc¡ñieñlos en la m¡sma, es decir que para su

.ealÉacióñ hayá sido.ecesarlo un es{ue¿o considerabe y que la peBona no se háya

valido de á i¡fon¡ación técnica que se encuenire a su alcance po¡cualqu¡er medio.

- Aplicac¡ón industr¡al: Una invencón se conside¡á soscepllbLe de ápicación

iñdust á1, cuando su objelo pueda ser prcducido o utilizado en cuaquier i¡po de

industria o activ¡dad product¡va. 7

Esto quiere decú que la ¡nvención sea realizable y que la misma se preda fab car, ya

que ño *ria lóqlco otorgar una palente a una invenclón que no sea úi¡ y que nun@

pLeda sér Éprodlcida porningún med¡o, ya que no cumpliríá con los lnes de la misma

y no podria ser de ul¡lidad a lá sociedad Además de ias ¡nvenc¡ones, la ley

gúatefi¿fteé recono@ los modelosde ui¡lldad



El modelo de utilidad se lega a considerar una invención pero la m¡sma pose

menor nivel inveni¡vo Pa¡a que se llegue a tomar @mo la un obieto debe

modiii@do, mejoado, conligurado. etc, tánto en s! lomá, fabrlcáció¡ como eñ

iuncionamienio, y cuyas mejoras sean cons¡deradas como veniajas del m¡smo

cuanto a su ut¡lidad, quedando exclu¡das de esia materia las creaciones estéi¡cas.

Es irnporlante rñenconar que la ley gualemalieca menc¡ona únicamenle que para que

u¡ modeo de ulll¡dad sea paieñlable es ne@saro qüe tenga novedad y aplicación

¡nduslr¡al, no sie¡do lndispensable para su protección la actividad o nivel inventivo

segú¡ el Arlicuo 144 de la Leyde Prop¡edad lndustrial Decreto número 57-2000.

Además de las invenciones y los modeos de uulidad exisie lo que se conoce como

ConsideÉdó óoño úna creac¡ón de inlelecto humano. que tiene corno fin daie una

apariencia particular a un producto determinado, ya sea en su iorma su ienura, s!

color, elc. Los d¡seños indusfiales pueden ser de dos clases: d¡bujos industrlaes y

r Dibuj@ ¡ndustrlal$: ut¡lizando lineas, fguras o colores, oto¡gan úná apafiencia



r ModelG indüstr¡alB Util¡zando úna ioma lr¡d¡mensionat, ie dan rna apaiencia

ong¡ná al producto, es importanie menc'onar que dicha forma no debe in.luir

1.1. Cla3Íicacidn de le propiedad itrtelectlal

a) L¡ prcpiedad indusr¡á!:

La propiedad intelectual se dlvlde en dos grándes ramas, s¡endo éstas: la propiedad

industrial y derecho dé aulor y derechos conexos.

Abarca, enlre otros la pDlección de las invenciones, patentes, marcas, dibljos y

modelos indosfiales e nd¡caciones geográficas de ongen. ConstdeÉndoo como ,et

co¡junto de disposiciones cuyo objeio es la protección de as creaciones qLe tiene¡

áplicac¡óñ en el cañpo de la ¡ndustria y el comerc¡o (¡nvenciones signos disl¡ni¡vos,

dibujos y modelos ¡ndusk¡ales y esquemas de trázados de circuilos inlegrados) y tá

proteó.ión coni€ la competenca deseal, ¡ncluyendo aquetos actos que infrngen los

llanrados secráos i¡dustriales o secretos empEsa¡¡ates'6

Es áslcomo podemos mencionar que la prop¡edád nduslriatabarca muchos aspeclos

vinculados con le indúslria y el comercio, los cuales son susceptibtes de regisl.a., .on

elfin de b.indár prctección á sus inventores y c€adores de los m¡smos.

' Romem Gúerá Roberto
lrltp /¡¡w regárcorp dóm
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Los s¡g¡os d¡s¡¡t¡vos son una parle de la p¡op¡edad ¡ndust¡¡al que son

protecció¡, y los cuales son aqLellas señales o figuEs que se utillzan para disli¡gun a

las empresás en el ñercado y asi pode¡ d¡fe.enc¡aFe de sus competidores teni,cndo

sólo elos lá exclusividád sobre élmismó

b) Elderccho de autor y derechos conexos:

El p¡imero qLe erfre olros proiege as obras literaras, ariisticás y diseños

arqu¡teciónicos. Los derechos conexos son os derechos que los an¡$as inlépretes o

ejecuhnies posee¡ sobre sus interpretacio¡es oejecuciones asicomo ros derechos de

os productores de fonogramas sobre sus grabaclones y ¡os derechos de os

organismosde rad odlusión sobre sus p.ogramas de Édio ydeleevisión

La propiedad ndustra segúñAlcub¡la ciiado por cuillemo Cabanellas es e derecho

át¡ibúidó ¿ deteminadas personas para explotar excllslvamente dúránre ciértó nLlmero

dé años las aci¡v¡dades fabrles objeto de él: y támbén, a facutad de usar

privativamenle las marcas, señáles o tílulos que desgnan la proedencia de los

arricu os hbricados y comercla es 
'!

'Lá p.opiedad industral está fonnada por el conjunto de de¡echos que sitoen para

prolegef a las pe¡sonas fisicas o morales que desean ¡eseruaf

(p¿tenles, modelos de utilidad, diseños indlslriates), a d¡stinguú sls p¡oducios ó

setulcios de ohos de su misma especie o case (ñaGs, denom¡naciónes de orioen),

éncicrópédicod¿dérecho usual pás. 473.

8



proleger la or¡ginál¡dad de sus av¡sos @merc¡ales, @nseryar la privacdad de sus

secretos induslriales o @merciajes. dislingot la identidad de sus eslablecimiéntos

comerciales de oiros dedicados al mismo siro y que les den derecho tambléñ a

enajenar dichos bienes inmáteriales y á persegui¡ anie lás autoridades competenies a

los que intinjan tales deÉchos'.'o

"La propiedad industrial es elconjunto de disposiciones cuyo objeio es la prote@¡ón de

las creac¡ones que t¡enen apl¡cación en el carnpo de la indusiria y el comerclo

(¡¡venciones, mares, diseños ¡ndusiriaes y esquemas de tÉado de circuitc

integrados) y la prolección contÉ la competencia desléá|, lncluyendo aquelos actos

que infrinsen los lamados sec.etos indusriales o secretos emp€saiáles '1r

ElAftícúlo 42 de lá Coñsltlción Poilca de la Repúblca de Guaiemala rcgua que se

recono@ elderecho de áuioryelderecho de invenlor, yesi¡puLa que losl¡lularesde ¡os

msmos gozá¡án de lá p¡opiedad exclúslva de su obÉ o lnvento, de confomdad con lá

iey y los lraiados inlernacionales, sendo relevanie señalar que elderecho de nventor

es un de€cho humano indvldu¿l

En nuesho páis, érisle una eyespecifi@ que regula o relerenie a esia maie.ia, siendo

ésta la Ley de Propiedad lndustrial, Decrero 57-2000 del congÉsó de lá República de

Gúáiemála, la cúal iiene 6mo objeto el póteger, esllmular y iomentar 1a creativ¡dád

¡ntelectual que t¡ene apl¡cacón en el campo de la lndustrla y el come.cio Además

'' v¡ñ¿ñát3 P¿schkés. c¿dós, Larr 
Secrela ria de lnteq r¿c ón Económi€ Ceniroamer €n¿ SIECA- F.tenles D seños
lndusrraes << htp / 

'rw.sieca 
invs te-b> (12 diciembc de 2010)
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aisie una ley espeiri€ que liene coño objeto prcleger el deecho de altor y los

de¡echos conexos, Decreto 33 98 y su refoma @nienida en el Decreto 56 2000 del

CoñgGso de la Repúbli@ de Guatemala, que €gula o referenie a esta maleria de la

Es impo¡lante msncionar que 'la inversió. en la explotación y coñercialjzacióñ de las

c¡eaciones inielecluales se ve estimulada por una adecuada protección, que gáranlice

al inveBionisla que la @me¡cialización de sus b¡e¡es no se va a ver afectadá por

productos talsif¡cados o piratas, du€nie eltiempo en que las c€aciones se encuentran

l0



2. Historia de las pat¿nGs

2.1, Pr¡meE ley de patentes conoc¡da

2 2. LegÉlac¡ón ftancesa délsiglo Xvlll

La p.¡me¡a ey de palentes conoc¡da se encuenfa en tala Fue expedida por el

senado veneciano eñ el año de 1474, éste disposo en a ley que cualqu¡e€ que hiciera

en Venecia un nuevo e ingenioso artifco, quedaba obligado a reg¡strado en la ofcna

de los prcved,lo¿ para que de esla manera luera posible usano y ap icarlo. 'Ouedaba

prohibido á Ln ter@ro en cualqL¡er páne del terilo o ha@r un ar1¡licro semejante a

áqüél por é plázó dé did áños Si a pesar de eso, lo hacia, el mitador estaria oblisado

a pasar cien ducados y el objeto sería d6tru¡do El sobierno de Venecia lenía la

iberiad de usary lomar elaftilicio para sús necesidades, bajo la condiciói de que iadie

apartede aulor pudlera emp ea¡o 'i l

El p¡¡mer anie@dente conoc¡do en Franc¡á iüe lá ley del 7 de enero de '1791 lamadá

du F¡evea d' lnvention Fn cá,9 Esla ley fataba sobe los descubrimienlos úliles y

os medios para asegurarla prop¡edad de sus autores. Antes de esio,los monopollos a

os ¡nvento¡es eran áco¡dados po¡ el rey en el lamado Arcie, Reg¡ñe, que provieñe

de un vocablo fancés que signiica Anlisuo lmperio, bajo la roma de ¿éfl¡és-

Bfeúéf Morcno, Trát.do dé patén

ll
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páre¿rcs Estos privrlegios reales fuerc¡ abol dos por lá asamblea nac¡onal d!¡anie la

Revólucón Francesa. En su l¡forme dú¡g¡do a la asamblea naclonal, el Cabalero de

Boufflers, en nombre del Comite de la Agrcultura y dei Comercio en la sesión de 30 de

diciembre de 1790, se refiere a la prop edad de los áuioÉs descubrimientos e

lnvenciones en todo género de ¡ndust ás. Para elos lue creada la primera ey de

proleccón de lnvenciones a cua olo¡gaba uñ derecho personal, ¡ndependiente e

La ley esiablec¡a qle en lanlo un i¡ve¡tor no dieÉ a cono@r su secreto, é era su

dueño y ñadie Le podía ¡mped k, tene¡o ocllto o ftarle coodiciones para reve a.lo Sólo

cu¿ñdó él invéniór decidiera revelar su secreto lá auior¡dad competenle o protegia no

sn a¡les @nt.aer c¡erlas obligaciones como las de dar un onoc¡miento exácio del

objeto y de enlregar una parie o porción de la ulil¡dad de inverlo a aqlela Además,

déblá áceptár qüe desp!és de ún cierto periodo de tiempo, el públlco pud¡era gozar de

s! descubrimiento El inventor puede dispone. de su patenle como !ná propiedad

úuebe, o que muestrá el carácier palr¡mon¡ál del brevet que consagÉba ya algunas

letras de patentes otorgadas bajo elanlguo réqimen

E decrelo del25 de nov¡embre de 1806, es elque detemina que la explotaclón de os

tílulos de propiedad industrial eslaba sometidá a a apmbación deL gobierno Corno ál

legslador de 1791 no le paEcÍa posible sa¡clonar el derecho de propiedad deli¡ventor

por acciones posesor¡as o relv¡nd¡catorias, ui¡llzó la técnica represlva De esle modó,

se buscaba proieger dicho de¡echo coño un de¡echo real y preveia e1 emba¡go dól

objeto s¡muládo después su @nfscación.

t2



2.! El pr¡mer bevétlr¿ncés

El pri.¡e¡ brevet francés fue otoqado en ParÍs por ei Rey Luis XVI con lecha del 27 de

lullo de 1791, dando aplicaclón á la Ley de Breve¡ d'¡nve¡l¡o4 proviene del vocablo

fÍancés que slgnlfca palenies de ¡nvención, del 7 de enero del mismo año.

E brevet estáb ecia lo sigu¡enie: Direclorio de lnvencjones número 1 , Deparlame.to de

Paris. Luis, por gÉc¡a de Dios y por la Ley Constiilcional del Eslado, Rey de los

Í¡anceses, a los prese¡tes y por venir sauda El señor LLris Francisco Ollvier

ciudadanode París, nos ha expresado su deséó degoza¡de los derechos de propiedad

aseguÉdos por a Ley del 7 de enero de 1791 a los autores de descubrimientos e

¡nvenciones en lodo gárero de indust¡ias y. en consecuenc¡a oblener u b¡evet

(patente) de ¡nvenc¡ón que duraÉ elliempo de 15 años pa¡a rab¡icar, vender y d slribuir

en todo el rei¡o os sigu entes productos, a saber: 1) Tiera negra a imilació. de áquellá

de los ingleses; 2) Tierá Babor sobÉ a cuál áplica camafeos; 3) Camafeos de

pó¡celana en d¡ferentes @lores; 4) Palas de loza imtañdo lá po@lánai 5) Tietrá

blañca a imta.ióñ de áquella de lngLalera 6) Un recubrimiento que imita a bro¡ce

antiglo; 7) Baldosas vidnadas aplas para setuh de recubrmie¡to mural; 8) Tiera

irntacón mármol, objelos de los cuales elsusodicho señor Ollivier ha déóarado ser el

nvenlor ásl como consia en e áciá levañtada en el momento de efeciuar eldepósito

ante el sedétáro de departamento de Paris a fecha del décimo día del mes de junio

úllimo de'179'1. Vislo el pet¡lorio del susodicho señor Ollivier júnto con a memóriá

descriptiva efecluada por el expoñente al dúedono del Brevel d'lnvenl ón r'r

rr Savionon. Learevétde179l páo 20

tl



En su infome ánte la cámára de diputados, el d¡putado Dupln inslsi¡ó en e hecho que

desde la época revouc¡onar¡a se había¡ establecido dlsposiciones fundamentáles en

materia de invenciones y buscando reafi¡mar dichos principios estab eció que'\odo

nuevo descubrim¡enio e invenc¡ó¡ en todos los gé¡eros de lá indostriá, confere a su

auior bajo las @ndic¡ones y el liempo deierm nado, el de¡echo exclusivo de exp otar a

sL provecho el descubrimie¡to de nvención i A diferenciá de lá ley de 1791, e¡ la ey

de 1844 s renunc¡ó a toda refererc¡a al derecho de prop¡edad del inventor,

sustitLyéndoló por on simple déGcho deexclusividad.

Desde ese entonces se entiende que los derechos de los áutores e inventores sobÉ la

propiedad de sus obras no podíán ser igüamente ábsolútos @mo la propiedad de as

cosas sús@plibles de ápropiacón, puesto que a soc¡edad qle presta su aprobación a

todá óbra y a toda creación nueva es en algún modo cop¡opiera¡ia Es necesarlo

regllar una padicipacón enlre el autor y la soc¡edad y el ún¡co med¡o de hacer esa

pafticipa.ón es onceder al autor un goce remporal y exclusvo después del cral la

obra o invenc¡ón pasa¡ía aldom¡n¡o púbico.

HabÍa lusar a la nulidad del brevet, siel descubriñlenlo o la nvención no eran nuevos,

cs dscir, s¡ante¡¡o¡meñe a la so iciiud de la prclección ella habia ecibido en Fencia o

en el extanjero una publcdad sufcienle para poder ser ejeculado. rambién se

d€claraba a ñulidad s¡ el objeto de la i¡venclón erá coñtrário á ás leyes. a as bLenas

2,4, Leyfranceea de brevet de ¡nvenc¡ón del S deiul¡ode 1844

" Céspedesarbo€da Taria n¿. Ir.rado dé cóopeac ión € n par€nbs, pás IO3
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costLmbres. alorden á la seguridad pública o se había so icitado lraudulentamenre con

Ln própósito distinto alverdadero objeto de la invención.

E brevet dabá lúgár al págo de un impueslo anual, que de no ser pagado dlante lá

duEción delm¡smo producia la caducidad delderecho.

2.s Antécedéntes hrstór¡co3 de las patentes de ¡nvenc¡ón

Para solve¡lar algunos de los problemas planteados por el s¡stema lrad¡c¡ona e

Comité Ejeculivo de a Unlón lnternac¡ona de Pa s pará la Proie@¡ó¡ de la Propledád

lndust¡ia¡. en septiembre de 1966 ¡nv¡ló a las BIRPI (predecesoÉs de la OMPI) a que

eslúdiásen lrgéntemenie so¡uc¡ones desiinadas a reducir as dupl¡cac¡ones de

esfuezos, tanto para los solicilantes como para las ofc¡nas nacionales de paienies. En

1967, lás BIRPI redactárón !n proyecto de lralado nternac¡ona que presentaron a u.

comité de expertos En vánas reunlones elebradas duranie los años siguientes, se

elaboráon próyectos, adoptandose finalmente un Taládo de Cooperación eñ Mátériá

de Patenles, e¡ u¡a conférenc a d¡plomái¡ca @leb€da en W¿shiñgton en jun o de

1S70 ElTraiado de Cooperación en maie.ia de Paienies ó PCI, eniró en v¡gor el24

de enero de 1978 y comenzó a funcionar el 19 de juñ¡o de 1978, con uñ primer Orupo

de 18 eslados.ontrelántes' 6, aprox¡madamente en paraleo con el Convéñlo sob¡e la

Pate¡ie Europea El lralado fue énmendado posieriormente en 1979, y modificado eñ

1984 y 2001. Desde su entráda en viqencia ha tramilado más de un millón de

! Oñcina lnlerndóioiálde la Ot4Pl El tBtado de coopeEción en mdsi¡ d¿ pdédés {PcT)y 3u
¡mpor.nc¡a pár¡ ro. p.r6és é¡ dés¿rorro. páq 2
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solicitudes, habiendo recibido medio millón eñlre los años 2000 y 2005.

Cualquer estado confatante delConven¡o de Paris paÉ la Prote6¡ón de la Propiedad

l¡duslrialpuede @nveri¡Be un m¡embro del PCT. La mayoria de los páíses de mondo

son s¡qnatar¡os al PCT, incluyendo iodos los paises iñduslrializados importantes (con

algunas excepciones, iñcluyendo Argentina y Táiwán) Hásla el 2 de junio del 200S.

hábia 140 estádós cóntEtántes dél PCT

Se consdeÉ que @n el renaciñiento ilaliáno nace el sistema de la Prop¡edad

lnleleclual. ya que iue en este momento, medianle una ley venec ana en el año 1474

e¡ donde se intenió proteger por pr¡mera vez las ¡nvenc¡ones, a tÉvés de lna patenie

naciendo ia exclusividad sobe los derechos de lá mism¿. Así mismó con el

áparec¡miento de lá empresa de Johannes Gutemberg en el mismo s¡glo, se contr¡buyó

enomemente elsurgimienlo delsislema de derechos de autor.

Es iñporiante mén.ionar que a favés de la

reconocida @¡ la se edad qLe es loñada

liteÉnos se les há acusadode plagio

Sin embargo no fue hasta elsigLo XVllcoando en lnglaterÉ empezó a ser reconoc¡do el

copyright, enlendiéndose el mismo como un derecho de las obrás literanas creadas, y

en el siglo XIX el derecho de autor fue reconocido po¡ un gran núñeó de países de

múñdo, @¡sol¡dándose asi como lno de los de¡echos ñiás impodántes para e

crecimiento é6nóñ1.ó e lñduskiáldé los mismós

historia la prop¡edad intelectual no ha sidó

aciualmente es más, a gÉ¡des aulores
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Con el surgiñlenlo de la imprenta mochas peÉonás con pensamientos refomadores

empezarcn a inlranqlilzar a muchos seclo¡es, empaando.on lá i9 esiá catóica, los

p¡incipes, etc. Éstos tenían el @ntrol lega de todo lo que se publicába, ya qúe se

realizaba a iravés de los greñios reldales, siendo el impresor el único sujeto de

deÉcho amparado por las eyes de la época Sin embargo, hasta en el año 1491 se

otorgó uná pálenle de monopolo de lá República deVenecla,la cualse olorgó alseñor

Piefo di Ravena en a c!á solo él ténia los derechos de impimn su obra i¡iulada

Fénix, y s¡ otras peBonas querían ¡ñprimira él ienia que da. su consenl mie¡to. A raíz

de eslá pálenleset¡ene reg¡siro que fue otorgada una enAleman¡a en elaño 1501 y e¡

lñglateráeneláño1518 sieñprccone ñismo objetivo y I n

En elaño de 1627 Fe ¡pe lV en España dicta una ser¡ede disposicloñes, que prelendía¡

qoe los áutores percibierá¡ algún tpo de ganancias de las qúe obtenfan los mp¡esores

por lá .eproducción de sus obras.

Elfrn de esias dispos¡ciones erá qúe eLaúlorno túviera e monopollode su ob¡a, ya que

la m¡sma podÍa ser reedilada por c¡ralquier peEona. La mo¡arca Ana de lngalera en e

año 1710, d¡cta o que se conoce como elStatuie olAnne, naciendo así el sistema de

La Propiedad lnlelectual que conocemos hásia nuestros dfas Dictando ásí los

pr¡nc¡paies l¡neam¡entos, s¡endo éslos, dafles incentivos al aulor por su obE realÉada,
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por su esfuezo e intelecto, y se establecía que e autor lenía los derechos excLusivos

de sú obrá por21 años, comenzando a paiú de los 14 años al@ncluir la redácción de

Sin embargo, hubo confl¡cto con los ¡mpreso¡es, ellos alegaban que desde el momento

en qoe se es encargaban y Gclbian las obras, elos tenian elderecho excluslvo de as

mismas. En esie momenlo de la hisloria su¡ge la div¡s¡ón de lo que conocemos como

derechos de auior V elcopyriqht.

La importancia de la propledad inteeclual se iue exlendiendo por loda Elropa, siendo

Dinamar@ y Suecia Los p meros paises en contar con una legislación en el año de

1741, s¡guiendo los pasos Españá en elañode i762 Ar¡ediadosde sigloXvlllSanto

Toñás de Aquino ctconscribió lo que más tarde se lamarián los derechos morales,

una loma de econoc¡m¡enio del autor por sú ésiúezo, u¡a foma de Écibir algua

¡elr¡bución económlca por lá mismá.

2.8. S¡slo XIX

La expansión del €pitalismo y las nuevas tecnologias fueron pilares para la

con€ol¡dac¡ón de la p¡opiedad nlelectual ómo cEcimiento del €pita y la industria

kó¡icamenie en esa épo€ la propledad intelectual esluvo slspendida por egunos

años. Como un ejemplo claro podemos mencioñá¡ el invento de EliWhirney lamada a

désmotadoÉ de algodón en el áño de 1794, la cual tÉjo g.andes beneficios a los

Estados Undos, convi¡iiéndolo en el mayor exporlado¡ de algodón a las empresás
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britán¡cas conslquiendo con ello el desarrol o del país Este invento no fue paienl-d6i

aunqle lo hLblera logrado paienrar después, nisiqúierá se le hubieÉ pasado por la

mente ál inveñlor, demandar a iodas áqoellas peÉonasque a uiiUza¡an.

2.9. Siglo XX

Se lunda lo que se co.oce como la Organizac¡ón N4undialde la Prop¡edad lnie ecluál

O[4Pl Sugen as gÉndes fa¡maélticas, qúe fo¡mán los piláÉs dé sú credim]enlo

económico en as patenies de inveñció¡.

A mtad de sislo XX, el estalido de la músicá pá¡a todas las cáses sociales

cec¡m¡enio de¡ mercado aldovisual, crean un @merc¡o l¡gado íntimamente

La Orga¡izac¡ó¡ ¡rlundiál de la Prop¡edad lnielectual (OMPI) es un organtsmo

especiálizdo dé sistema de ¡ac¡ones onidas, creado en 1967con a frmá det

Convenio de Estocolmo. Lá OIMP está dedicada a lomentar eluso y a prolecóón de

las obÉs de ¡nlelecto húmánó

Con sede en Ginebra, Su¡¿, tiene a su @rgo la admin¡stración de 24 bá1¿dos

inlemacionales que aborden diveEos aspecios de la ¡egulación de la p¡opiedad

Lleva a cabo un exhauslivo y variado prcg€madetÉbajó con a sisuiente ínalldad:
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r Armónizár legislácioñes procedinientos nacionales

propiedad inieleclual;

. Preslar seru¡c¡os de i€milación p¿ra so icitudes iniernacionales de deGchos de

propiedad ¡¡dustlali

Promover elintercambio de información en malerja de propiedad l¡lelectuali

fteslarasislencia técnico juríd¡@ a los Esiados que la soliciten;

Facilitar la solución de @nlroveBias en materia de popiedad inteleciua en elsector

Fomeniar el uso de las tecnolosías de la infomac¡ón y de lnlemet, como

inslrumentos para el ahacénamien¡o, el ac@so y lá oülización de váliosa

inlormaclón en elámbitode lá prcpiedad inteleciual

20



CAP¡fULO III

3, La patente de ¡nvenc¡ón

3.1. Délin¡c¡ón dé invención

En clanlo áltérmino invención, podemos señalar que es la combinación creativa de

elementos sensibles ¡deada por una pe6oná. cuya mera aplicación a delenninada

materia o energia produ@ un resutado úlil pa€ a satisfacción de una necesidad

humaná, orioina¡do la soluc¡ón de un prcblema técnico no €suelto con anteroridad'.r'

Para complemenla¡ la anier¡or defnición es imporlante estab ecer lo que constituye un

principio esenc¡al en el derecho de palenles, el cons¡derar que los descubrimientos nó

consiiiuyen invención, y como consecuenca de eilo no pueden se¡ paleniables. En

virtud que un descubim¡ento es e hallazgo o encuentro que lna peGona hace de

elementos o materia que se encuenlran en la natlraleza, pero en los cuales no ha

existido inleNe¡ción de lá creación hrmáná

'Las invenciones consi¡luyen un apode que el ser humano enirega a ta sociedad en e

área de aiecnologia"'a

' sayrGcoroz:, Hemen€grdó Tábdo d¿d¿recho industriát pá9 537

" s**tana oe rnregncion eonoñ e centrcamencana-S|ECA-, Ob. Cir pág 7
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Lono Lonleplo 'eqa de üencbn se rle.e el .o._anoo el e arcLo ¡ da l¿ p, d;

Propiedad lndustriai que establece que es toda creac¡ón humana que pemiia

iranslomar la materia o la energia, que existe en a naturaleza, para s!

aprovechar¡lenlo porel hor¡bre y salisfa@r sús necsdades m¡cretas

3,2 Def¡n¡ción de paiénté

La paienle por su parte es el documento por med¡o del cual se oiorg¿ a protección

estala sobe un invenlo. modelo de utilidad o diserió industial El ArtícLlo 4 de la Ley

de Propiedad industnal b confrma al decir que la misma es el litulo oio¡gado por el

Estado qle ampara e derecho del nvenlor o del tilular cón réspecto a !ná invención

Cod relacióñ a a anbnor deÍnción legalresulla inleresa¡te obsetoarcóño la ley hába

del invenior o del titular, ya que plede da6e el €so que la invenc¡ón haya s¡do

rea izadá en ejecucón de un convaló, cúyo óbjeto hubese sido la realización de una

aclvldad de investigació¡, en do¡de e de¡echo de patentar la invenc¡ón coüesponde a

la pe¡sona que @nirató al¡nvenior y no ali¡venior m smo

La palente mnsiituye ellítuo que prueba eLderecho exclusivo que l¡ene lna peBona

ind vldual o iurídi€ sobre un dere.ho de propiedad industrla y e mismo puede ser

consLdarado un litulo de propiedad, que coni¡ene lás €ivindicácio¡es por medlo de les

cuales se estableoe e lÍr¡ite de la protección oiorgada po¡ e Eslado se debe enlender

la patsnt€ como un derecho subjetvo que con@de alt¡tular la exploiación en erclúsva

de su invénto, coñ deter.nlnádas im¡taciones, como lá terrilor a idad y lateñpóráidad

12
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'Uná pátenie con@de al inveitor o á qu¡en este desigñé el derecho temporal de

étploláren étcLLsiva elinvento y como conÍapfestaclón La soc¡edad recibé elbenélicio

de disponer de lá infomac¡ón revelada porelinvenlor y áll¡¡ dellémino de prdección,

la opc¡ón derivada de qLre .úálquier interesado puede explotar el nvenlo maie¡¡a de la

patenle.'re Las palentes de ¡nvenc¡ón incenlivan el p¡ogreso lécnico y amparan las

creaciones inte ecluales que dan luqara resuliados novedósós y útiles a a industria

Se considerá que una palente de invención constiiuye eldocumenlo o tiiulo que, luego

de cumplú con los requisilos ex¡g¡dos por la Ley de la ñale a, en esla caso a Ley de

Propiedad lndustr¡al, oiorga elEslado pah ampararo proleger elde¡echo exclusivo que

tene u¡a persona ind¡vidual o juridca de su ¡nvenclón o creacón en e pazo

estabec¡do en la ley,20 áños, ial como Lo eslablece e Ariiculo 126 de la Ley de

Propiedad lntelectua decreto ¡úmeú 57-2000 evitando asique coálqLier pe6ona, siñ

su debida autorización haga uso de ella. leniendo ia facutad de otorgar llcenclas

exclus¡vas o no sóbre esos derechos con elfin de percbr ona retribución denominada

'Las patentes l¡ene¡ @mo objet¡vo pri¡cipal inóe¡livár á qu¡enes ¡nvierten tiempo y

dinero en la invesiigáción y desarolo de nuevos productos o procedimlenlos,

qaranlizándoles su reconocirnienlo como invento.es y el deEcho a lá explotáción

axc us¡va de su creación y a camb¡o de la concesión de una patente po¡ parte del

Estsdo, el ¡nvenlof debe proveef una descnpción complela de lá ¡nvencióñ, en enguaje

''Jar¡E D¿hér, Maur¡cio, coñerbriós.la l€y d€ la pbpi€dad indusrial pás 44



lo s!ficieniemente claro como páÉ que cúalquier peEona con conocimientos en el

campo á qué pertenezca a inveñc¡ón pueda reproducilat y de esta foma una vez

vencida la protección oiorgada cualquier persona pueda fabrier el prod ucto o util¡urel

El derecho otorgado por una palente no es ianio el de la labr¡cación, el oirecimie¡io en

el mer@do y a ui¡lrzac¡ón del objelo de a paiente, que siemp¡e llene y puede ejercita¡

e lliulár, si¡o, sobfe todo y slngularme¡te, el .lercchó.!é dclú¡r a otbs de a

fabricación, utilizacón o introdu@¡ón del producto o proced¡m¡ento pate¡lado e¡ e

comerc¡o. La palente puede referirse á un procedimiento nuevo. un aparato nuevo ún

producto nuevo o un perrecc¡onamiento o mejora de los mismos. La duración de la

patente es de 20 años, á coitar desde la lecha de presentac¡ón de la solicitud. Para

manlenerla en vigor es prec¡so pagartasas anualesá párlirde su cóncesión

3.3. Principáles óbjeüvos delTratado de Cooper¡c¡ón sr M.toria rte Patentes

E pincipalobjetvo del PCT es elde simplilicar, hacer más eiicaz y económico desde

el púñlo de vista de lG usuar¡os del s¡stema de pátenles y de las of¡c¡nas enersadas

de adm¡nlstraro, asi como el procedir¡ienlo a segui para so icitar en varios páíses la

D¡0le6oón por oatente oara las ¡nvenc¡ones.

rf 
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Antes de lá ¡nfoducc¡ón del s¡stema del PCT, prácticamenle e único medio de oblene¡

p.ote@¡ón paÉ una invenc¡ón en var¡os paises, cons¡stia en la presentac ón de

solcitudes separadas e¡ €da uno de esos p¿ises; puesto que esas soicitudes se

tÉmitaban aisadamenle, elo impl¡@ba una rcpellclón de las operaciones de

presentación yexamen en cada pais. Para ograrsu obteuvo, e PCT:

. Estáb eé un sistemá iniernaciona que permite que anle una soa ofc¡na de

pátentes llámada o¡¡cina receptoñ. se presenie una solicitud única de¡oniñada

solicitu.l in¡eñac¡onal .edaciada en un soo idioma, desplegando sus eféclos en

cada uno de los países parte en ell¡aladoque elsol¡citanie mencione én su sólótúd

. Dispone elexame¡ de io¡m¿ de lá soicilud inlernác¡onalpor lna so¡a ofcina de

patenles. la ofcina receplora.

. Somete cada solicitud internaconala una búsqueda intérnacioná|. qúe condlce

al eslablecftierto de un infome que cita os eleñentos perlinenles de la técnica, que

lal vez habé qúe léner en cúenta para determinar si la nvención es palentable: esle

inforñe se pone a disposición en pdmer luga¡ de soLicitante y posterórmenle se

. D¡spone a publi@ción internac¡ona central¡zada de sollc¡tudes iniernac¡o¡ales y

de infomes de búsqueda ¡nternaconal relaclonados asi como s! comun¡cac¡ón a las

. Prevé á poslblidad

solicilúd nternácio¡al, que

pro@der a un eramen preliminar intehacional de la

un ilfone ¿ ¿s of.:rás qúe l'abrán de deleranár sr

conviene o no conceder una patente, así @mo al sol¡citanle, em¡¡endo lna opin ón

sobre ra cueslión de si la invención reivind¡cada responde á c¡ertos c te os



inlerna.onalés de patenlabiidad Fac¡llta y a@lera elác@so de las industrlas yd6los

deñás sectores nle€sados a la ¡niormación lécnica €lácionáda con las invenciones, y

¿yuda a los páises er des¿ rolo a afeder a l¿ teo oloqia

Asimismo, cabe resaltar que en lá mayoriá de los paises, as orcnas de paleníes se

enfrentan a la cuesllón de 6mo encontrar la manera de asignar, en la mejor loma

posible, los recuEos que permilan áseguEr qúe el sslemá de patentes dará los

re_oÉs eldrrrenlos, !on la m¿no dF ob¡á dispolióle

En un pais con cierto grado de decimiento eco¡ómco y avance lecnolóq¡co, puede

preveBe !n aumento en el número de solicitudes de palente que deben ser iramitadas

En la caso, y s! el pals nieresado esiá obligado por el PCT, ésle permitiria a esa

óficina eslar en una mejor posición para hacer f¡enle a lá ñayo¡ carya de fábajo, ya

que cuando una solicitld internac onal I ega a la ofc¡na nacional. ya há sido ex¿minada

en cuanto a su lorma en la ofcina ¡eceptora, la administfació. encárgada de ta

búsqueda ¡ntenac¡onal ya ha reat¡zado tamb¡én esra áctividad y. en la mayorÍa de tos

cásos lamblén la administració¡ encargada de examen prellminar internac onat reat¡¿a

su examen plopob¡onando asía las oficinas naclonalese benefcio indudabte de poder

tbmiidr yá ún gran númem de solicliudes de paiente con los recursos dlspo¡ibes,

gracias a os poediñlenlos cenlralizados reallzados duranie lá fase ¡nbernac¡oñalque



simpliri€ la irámilación dLra¡le la hse nacrcna

3,4 Reqoisitos lésales y doctdnarios para paténrar ur¡ ¡nvenc¡ón

Una invención, pa€ obtener

s¡guienles cond¡c¡ones:

a)Su realización y api¡cabilidad

b) su ercaciá pÉctica (ulilidad) yl

c) Su excepcionalldad lécn¡ca (novedad yeni¡dad ¡nveniiva).

Los ¡equ¡s¡los legálés paE palenlar una invención según los arliculosde 93 a 96 de a

Leyde Propiedad lndustr¡á|, delDecrero 57-2000, eslabtece que son os siguie¡res:

a) aue sea iovedosa es deci que el produótó o proced miento que se pretende

pateniar ¡o se encuentre en el éstado de la técn¡ca, consiiluye básicamenle lo no

co¡oc¡do lo no existente con anterio.idád

b) Oue tensa nivel inveniivo, se rcfiee alvaor c¡eauvo y peBonátde creador, ta tey

dice que consi¡iuye áqlela cEación no obvia paÉ u¡a persona capactiada eñ ta

c) Oue seá suscepUbe de aplicac¡óñ lndlsrrial Se dice que et produoto

prco€d¡mienio creádo debe pose. caiacte¡ísticas que le permiran ser producdo

üi¡izado eñ cualqulerclase de induslria o aciivldad p.oductivá

a proipc.¡ó. qre brinda a paLene debe eurr as

objeti!€ (indústriabi idad)i



una patente de ¡nverc¡ón

L¿s oalen es oF rvprcon pLFden b'inoar OoleLción d

3.5 Alcáncé de lá prctecc¡ón de

b) Prccedimientos o mélodos de rabriec¡ón, que

orsanÉadas en fo¡maial, que un insoño se lránsfome

a) P@duclos, enlend¡éndose como todo aquello qúe la emp.esa o la oqa¡ización

realjza o iab¡ica para oirecer a mercado y satisfaer deie¡m¡nadas necesidades a los

.eferen a las operac¡ones

SégLln elArt'cllo 127 de la Ley de Propiedad lndustrial Decreto 57 200, establece que

él álcance de la p¡oiecc¡ón conferda por la palente estará determinádo por las

re¡vindicaciones. Lás reivind cac¡ones defi¡nán a invención que se desea patentar.

Esta definición seÉ clara concisa y susientada en la desc¡ipción, según e Articulo 1'11

dé a Ley de Propiedad l¡dusirial. Los ariícLlos 127 á 137 eslablecen los alcá.ces y

imilac¡ones de la paienle

3.6 Derechc queconli.re la patenté de invención a su titula¡

Es imporlante hacer mención que los de¡echos excusivos sobre una i¡ve¡c¡ón se

obtienen por un plazode veinte años. (Airiculo 126 de la Leyde P.opledad lndustr¡ál).

Respeclo a los principales derechos que oiorqá la patenie a su ti¡rlar. se menc onan

1. Exploiarsuinvención.
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'lmpedrque!ér¿F.áspéFolás-rplóFnl¿.rve.¿ionóaenrad¿ ){!i:--'
3. Otorgár liceñciás o aulo¡izaciones pá€ que tercerás personas puedán explolar lá

invenclón patentada sin necesidad de ñcurn eñ violaciones a derechos de prop edad

4. Acluar por los med os legales @ntra cLra quie. pe6óná que sin su conseni¡m ento,

explote la inveñción pateñrada.

'Por e derecho de exclusivá, él t ¡rlár está facultado pára proh¡bir a los ier@.os que sin

su consenUmie¡to fabrlquen y comercla¡cen eL producto patentado ! obten do por el

procediñienlo pateniado. 2l

3.7 Clásifcáción de l.s páténies

Este áreglo consi¡tuye u¡ insirumenlo niernác¡o¡al qle busca u¡formar los

docLméñlosde pálentesde invencón ylos nodelos de ulilidad a nive internaconal.

3.4. Procédimiento adm¡nist ativo paÉ registrar una patente de invención én

Gu.temala (De conlormidad con los articúlos 103 á 120 Ley dé Propiedad lnduslial).

3.8.1. contonido de la pr€sentación de la solicitud de patente

Lasol¡o¡tud debe ¡nd¡car lo siquienle:

)r V ñañéb paschkés caros ob.cir;páq 161



a Los datos generales

b. Lugarde @nsiitución,

del soliciianle o de su Épresentánte leg¿],

cuando fuese lna pe6o¡a jurídi€iy

invenc ón y del¡nveniorvsu dne@¡ón.

3.4-2. Eráméñ dé fóma

PLeden reconoce¡se los efeclos denvados de lá presentación de ona solicilud

in!émációnálcüándo esten eslablec¡dos en un tratado o conven o delque la Repúblca

de Guatemala sea parie.

El examen de fomá, a publicación de la sollcltLd y cúalque¡ otró áspecto de

procedimiento deben qoédar regidos po¡ lo establec¡do en el traiado o conven¡o y por

los reglamentos especificos queem¡la elOrganismo Ejecútivo a süge€nca dellMinisfo

El Reg¡st¡o exam¡nará si a solici¡rd clmple con os requ¡s¡tos de os ariiculos 1 03 y 1 05

En caso de obseruaEe ¿iguna omisión o defciencia, y dentro de un plazo que no

e¡cedá de ún mes co.tádó á pádn de b fecha de pEsenlación de la sol¡c¡tud, e

¡egistro deberá r€queir alsolicitanle que efeciúe lacorccción necesar¡a o presenre los

l0



docuñentosomilldos. si

de tres meses contados

solicitanle no cumple có¡

panú de la fecha de

AlcLmp i6e elplazo de diec¡ocho meses coniado desde la fecha de presentaclón dé la

solicilud de pátente ó. clando se hubiese invoedo !n derecho de prio¡¡dad, desde la

fecha de pr¡ordad ap icable, e reg¡sfo ordena¡á que se pLib iqle á solicitld emitiendo

eledicto conespondienle E edlcto deberá ser publiedoeneldia oofc¡alunavez.

Públ¡..cióñ dé l. sól¡¿¡iúd

3-3.3. Erámen dé fondo

Résolución sobre l¡ sol¡cilud de palente

srest¿ luera reclazada tot¿lo parc alrenle. ld reso u!@n espe!l vd debe á (or F e

Transóúrdos lrés r¡esés después de la fecha de publi€ción del edcto. o de

nollfi@das al solicilante de la paienie las obseNac¡o¡es presentádas, sifuese el caso

e rcgisiro procederá á ¡jar á lasa corespondiente para cubrn el examen de fóndó, ¿

cualdebeÉ haceEe efecliva deniro delmes s¡guiente a la fecha de la noiifcación a

soiciiante de la orden de pago respeciiva, pues de lo coñtrário la solicilud se tendrá pór

ul



los mor¡vos y fundañento juridico de taL rechazo Si

pate¡te solicilada e ¡egisfo o¡denará que se pD@da a

prev¡a ac¡editación del pago de la tasa @respond¡enie

notilicación de la resollción de cóncesión de lá patenle

se resolviera concediendo la

la insc¡¡pción corespondienle,

denlro del mes slgu¡ente a a

Efectuáda la insc pción de la palente, el registro expedirá el ceriilicado corespond¡ente

qLe cóntend¡á lós dátós de la i¡sdipc¡óñ, agregando al mismo una copia de la

descripción, de las reivindicaciones, de osdibuiosy de resumen.

El ceri¡fcado deberá coñtener lambién mención expresa de qLe la palente se otorga

si¡ perjlicio de mejor derecho de tercero y bajo la exclusiva respoñsabilidad del

Cerifcádo de pet¿nté

Lo establece elArticúlo 170 de la Ley de Propiedad lnduslrial Deceto 57-2000. Pará

manlener en vigencia una palentedeberán pagarselás¿s ánlales. sepodrén pagardos

o más tasas ¿noales por anlicipado. Cada lasa ánualdebe pagarse antcpádamente.

antes de cada a¡iversarlo de la tucha representación de la solicilud. Le prlrnora lasa

anla se pagará anies de @menzáf e ler@r año conrado desde á fechá de
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presentación de la soliciiud. Una tása anuattamb¡én pod.á pagarse denü.o de

meses siguióntes a su vencimiento, en este dso debora pagaBe también €t

La palente mantendÉ su vigencia plena durante se período de gracia. Ls fala de

paso de alguna de las lasas anuales, prcduciá ta €duddad de ta patenre. Ei rec¡bo

que acEdile el pago de lasas anuales debe sor presentado at Registro, a f¡n de que se

lome noia del pago y se ponga Ezón on la inscripción de ta palerle,





EL objeto principal del presente ihbajo de tes¡s son las venlajas y désve¡tájas del

TÉlado de CoopeÉció¡ e¡ l'¡atera de Paienles PcT, por lo que es de mucha

lmporlancia conoce¡ la foma en la cual se encuentÉ regulada en la legislációñ

nacionál Tomando en cue¡la que existen además otros t¡pos de prolección, por

ejemplo las márc€s, queáligua qoe lás pátentesjregán un pápelmuy ¡mpoftanie en el

desarolo económ¡co de pais. Sin embargo muchas personas por igno¡ancia

desconocen qoe ex¡ste un cuerpo legaL, como loes elDec¡ero 57-2000 delcongreso de

La Répúbllca, qle és la Ley de Prcpiedad lnduslial, a que fuera reformada por el

Oecrelo 11 2006. En ela se encuentran regulados lodos os tipos de prolección @n

que cuenlan los usla os que deseen o bien se deerolen en e €mpo de a indusl.ia

y elcomemio, con élfn de proteger todas aquelas creac ones delinteleclo humano que

sea¡ obteto de protección.

4,1 Marco nacional: Ley de Prop¡edad l¡dust¡¡al, Decreto 5?-2000 dél Congreso de

La aclúál ley de pbpiedad induslrlal. fue proñulgada eltreinta y uno de agosto del año

dos mil. siendo elpresidenie delCongreso de la República, elgeneralEfraín R¡os l,lonlt

y présidenle de la república A fonso Portillo Cab€ra. Esta ley iue relormada en mayo



de año dos mi seis, a través de decreto núr¡ero 11-2006. el cual es produclo del

T¡aiádo de Libre Comerc¡o, ceebrado entre Eslados Undos, Ceñlroamérica y

Repúb ica Domin €na

La ey contempla lodos los aspecios relalivos a la propiedad intelectúal, sendo esios:

las márÉs y los sgnos disl¡¡tivos, las expreslones o señaes de publlcdad, nombres

comefcaes, emblemás indcáclones geogfáf€s y denominac¡ones de oflgen

nvenc¡ones, modelosde ulilidad y diseños i¡dustraes. etó

La mpónánciá de la refe¡da ley pa.a Gualemala se debe a que s¡endo m¡embro de la

Organ¡zación N¡úñdiál del Coner.io (O¡¡C) tiene a obigación de velár porque lá

legislación en materia de prop¡edad ¡nlelectual cumpla con los eslándares establecdos

en los ácuerdos, sobre los aspectos de os derechos de p¡opiedad intelec-ila

relaconados con e comerclo (ADPIC). Si obsetoaños el ffecimiénto ecoñómico e

¡ndusirla que han logrado la mayoría de paises e¡ todo e mundo ha sido por la

lnorporácón y debdá próte6ión de a propiédád nlelecluál á sLr r¡áro juríd co S¡

lugara dudas no podemos ver un mundo sin a propjedad jnieeclual, hoy en día es ia¡

imponante como cuaLqu¡er rama del derecho

La máyoíá de páí*s ha¡ lógÉdo, por medió de diversos me€nismos, incentiver a

ioda su población aL crecimlento de inielecio humano, a tÉvés del ¡mpulso que se

puede obiener, eniend¡endo que no hay mejor impulso para el pais que el oblenido de

sus proplos habitanles y de sLs ideas



4.2. Marcointérn¿cional:TEt¡dointérn.cioná!

Un lratado internacional es un acuerdo celebrádo enire eslados req¡do por e derecho

internac¡onal, que puede constar de uno o var¡os insfumeñlos juidcos conexos, y

siendo indiferente su de.omnáció¡. Como acuerdo ¡mplica sempre que sean, como

mlnimo, dos Eslados qu¡enes concluyan un lratado interna.ióna] Es iñporlanle

msncionar qLie los hátados poeden real¡aEe entre estados, comó es el caso del

Tratado de Cooperació¡ en i\¡aleria de Patentes PcT, los cuales se rigen por la

convención de Viena sobre el Derecho de ios Tratados de 1969, o ben pueden

réa iza6é ent¡e estádos y orgánizacio¡es nternac¡onales o bien solamenie eñlre

órganiza. ónés internáciona es.

Los traiados son acuerdos regidos por el derecho inlemaciona, por del¡icón los

n snosson caiálogados @mo acúerdos formales. pof lo que uná de sus caraclefísticas

princip¿les es que los r¡isños debe¡ 6¡slar por escúó Los tralados nternacionales

según La doclr¡a pueden dividirse de varlas lormas ten¡endo en considerac ón factores

.ámhianlés dé rn. á .ró

Siendo el PCT !n tratado nter¡aciona podemos menclonar as s¡gu¡enles

1, Es un ralado mut¡lateral ya que el m¡smo es suscr¡lo po¡ €rios estados parie, así

mismo pódemos decir qLe es rest¡ingido yá que ¡o se apli€ a aquellos gobernos que

no se hayan adheridó a mismo.
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2. Atendiendo a su materia podemos deci que es un l.atado económico y social. Es

económico poque tEerá be.eficios para el solclante en clanto a la reducción de

gastos, así como la opodunidad de explotar sus ¡nvenciones eñ ñuchos pafses

adquiriendo ganáncias por el mismo. Es social ya que como sabemos al lerminar el

plazo de v¡genc¡a de una patenle, pasa a serdeldominio público para elbenencio de la

Porell¡po de obigacio¡es qúe crea podemos decirque es un iratado cont¡alo, yá qúe

en el mismo se eslablecen una serie de prestaciónes Éciprocas enire los eslados

miembros de mismo. No se establecen nomas que se encuenlren por encima del

odenam¡enio juÍdico inie¡no, por lo que se asemeja ñás a !n conlrato de seru¡c¡os

suscr¡lo entre estados para la cooperación ent¡e si. Porsu duracón podemos decirque

es u¡ tralado de duráción lndetemnada ya qle no se esl¡puló eltiempode vigencia del

4.3. Acúerdo sob¡é los espectos de los derechos de propiedad intelectual

relacionados con él comercio (ADPlc)

Es importánte mencionar que el cómeDio en todas sos dimensiones há ido en

crec¡m¡entoen los últimos años, s¡endo las ideas y los co¡ocimientos ún¿ perle esncial

en elmismo. Podemos eiempllficarque los medicañen1os, elvalorde los mismos van

¡é ac¡onádos con el rábajo ¡¡teleclual, de ¡nvesligación y de nve6ión que realÉan sus

nveniores. al ¡qua podemos menc¡onar producios de alla lecnooqía como prosramas
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de ordenador, las grabaciones mus¡cales, os seruicios en inea. los libros etc. L;

propiedad lnte ectualha legado a serlán inponanle aún pa¡a los productos que ántes

se pod¡an deci que no contenian tecnología, sln embargo en estos tiefipos hasla tas

prendás de vestn se reallzan después de haber ¡ealizado una ser¡e de pruebas y de

investgación. Es así como los creadores de todos estos produdos proteqen los

m¡smos,6n eliin de que ¡ad¡e más pueda olilizaros. yen determinádo momenlo ellos

pueden negoclar los derechos de própiedad i¡ieeclual, que les son propios para lá

comercialzació¡ delben ó setuicio

Cabe mencionár qle a regulac¡ón de país en páís vaiaba mucho, ya que no ex¡stia

una regulác¡ón un¡lome e¡ máteriá de propiedad lnteleclual y en la med¡da en que ta

misma iba ceciendo y se volvia más imporiante para e @mercio. esás diferencas

legaron a ser seriós problemas y tensiones en las reac¡ones económicas

internacio¡ales Porlalrazón. á rajz de todos eslos problemás sorglóla posibilidad de

resolver la mayoriá de os r¡ismos esiab ecendo no nternac¡onales.

cuya maler¡a princlpal fuera a propiedad inlelectúal, o cua se coñs¡q!¡ó en ta ronda

Elfin pÍmord¡alde los ADPIC es lratar de reso ver todos esos probtemas que ex¡siiañ

enfe lós paises, en cuanto a as dGcrepanciás de las normas luríd¡cas en mater¡a de

prop¡€dad intelectual, creando normas i¡ternacona¡es que fueran comunes a lodos

ellos. Regulando los derechos min¡mos qúe los eslados que iueEn parte de a

Qrqanzación l4und¡al del Come¡co deberian de olorsar a ta prop]edád intetectuat. v
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con elló búscár la equid¿d éntre los mismos. Con esta .esulació¡ se obseryan mejor

os be¡eticios a aeo p¡azo @mo lo es en materia de lnvenciones, las cuales ai expira¡

elplazo de su vigencia pásan a ser deidomlno público, siendo de gran áyoda paE el

desaÍollo de la sociedad. Asi m¡smo os esiados i¡enen la poteslad de reducú los

costos a corto plazo para obtener sus prcpios benelicios, es así @mo en matena de

saud estos son más viables. Es mportanle hacer mencón los princpos bás.os del

Acuerdo, deniro de los cuales podemos menc¡onar a no dscriminació¡. El trato

¡acio¡a estab ece que ios eslados darán elñismo tralo lanto a sls nac¡onáles como a

los extranjeros, asi como el lrato de la nación más favorecida, sign fca que si se le da.

priv¡legios a algún estádo m¡embó. se le deben de dártambién a lc demás paises que

4,4, Convenio de Páris paE ¡a protécc¡ón de la propiédád ¡nduslrial

ElConvenio de Paris es apl¡cabe a la propledad ¡ndustnal cas¡en su totalidad ya qle

ncluye, as palentes de nvención. los modeós de útilldad, los dibújos o ñodelos

lnduslriáles, lás márc€s de iábrica de comercio las marcas de setu¡cio, el nomb¡e

comercla las i¡d¡caciones de procedencia o denoñ náciones de orige. asi coño la

Epres¡ór de la competenc¡a desleal, ásl ñisño incluye lodo lo relativo a produclos

eleborados por ¡ndúslries aaricolas V enraclivas y naiu¡ales.

Las nomás de convenio regulan muchos áspecios, sin embargo podemos deci que

t€s son los lemas principales del mismo, sie.do estos el lrato ¡aciona el derecho de



@n@der a ¡os ciudadaños de los demás estados contatantes, a misma prole@¡ón

que regulan sus leyes para sus nacionales, es deci que tendÉn derecho a todas l¿s

ventájas qle estas delerminan, ásl conro elderecho a poder otilzár iodos los EcLrsos

egales para lá prctecc ón de sus derechos. Asi mismo el conven o estipula que os

ciudadanos de aquellos paises que no foman paie del m¡smo, gozaÉn de ioda la

protección, s¡empre y cuando esién dom¡c¡liados o lengan eslab¡ecim¡entos comercaLes

o lndusirales que se éncueniren en funcionamiento en e leriio.¡o de algún estado que

rome pa'ie de la Unlón.

Elderecho de pr¡or¡dád se reliere a que elsolicitanle iomando como base b pnmera

solicitud presentada en cualquier estado parle del @nvenio, podrá pedÍ prote6ión de

a mismá en coalqlier esiado @niratante dentro de un plázo establecido que para el

caso de palentes de ¡nvenclón es de doce meses contados a partú de la fecha del

pimer depósltoi el dla del depós¡io no esiará comp¡endldo dento del plazo. Et

prin.ipal objelivo es qle las soljciiudes preseniadas denlro de d¡cho lapso de tiempo

serán consideradas como sl hlbieren sidó presenladas en ei mismo dia qLe iá primera

Fl ra¡o r¿cio¡¿lce refeÉ ¿ qJe lodos os países qf forral prrle de a L4ón dpbel

Ex slen reglas comu¡es que lodos ¡os esiados contratánles deben apllcár, siendo las

Élálvásáltema de paientes de invención lass¡guientes:
41



1. Las solcitudes de patentes que real¡ce cuálq!¡er nacional de !ñ estado ñiembrc¡é

a Unión en cuaquier eslado contralánte, seran ¡ndepend¡entes de aquelas paientes,

que se hayan obienido para la mlsr¡a inveñción en cualqu¡er país seá parte de lá u¡ló¡

o no. Es asl como aquellas so¡c¡ludes que se hayán ingresádó éñ el período de

prioridad srán independienles. ElinventortendÉ eiderecho de sermenc¡onado @mo

2. No se pod¡á rehusar la concesión o invalidar una patenle de invención que haya s¡do

p¡olegida por uñ procedimienlo, que se encuenire ¡est¡¡ngido o lrm¡lado por a

esislación naclonalde un esiado

3. El coñvenlo eslipua uo pazo de gracla, como mín¡mo de seis meses párá qúe los

solicilanües €ncelen las iasas respeciivas par¿ e manleniñienlo de los derechos de

prop¡edad ¡ndust al, así mismo da la hculiad para que los paises de la U¡ióñ pLedán

p¡ever la rehabililacióñ de aquellas patenies que hayan cadL€do por la fa ta de paqo

4,5, Tratado de L¡br€ Comerc¡o, Repúbl¡ca Dominica¡a-Centroamérica-Estados

Unidos de Amér¡ca (TLC)

El Traiádo de Libe Come¡cio suscrito por cuaremala con Esládos Unidos recoge

mlchos espectos, y dent¡o de ellos eñ el cap'luló qLi¡c se encuenfa regulado lo

re ativo a la mateda de propiedad intelectual, el cual consla de doce articulos, cabe

me.cionar qle párá cúmph con las exigenc¡ás est¡puládas eñ elÍatado 6e requiere

que el pais se adhiera a deleminádos instrumentos dent¡o de los cuales se menc¡o¡a

elTraiado deCooperación én ñláleria de Palenles PCT.
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Ei e¡Articulo 15.1 dellraiado anle.ion¡enie ¡elac¡onado se ha@ me¡ción

menos la6 paires acuerdan como mínimo dár vigenca al @pituto qui¡@,

re alivo a las normasde prop¡edad ¡ntelectua¡

Es asi como en el inciso 3 de dicho afticulo se estable@ lá obligación de ac@der y

ralificár, por parte de Gualemala el Trátádo de Cooperación en Mate¡a de Palenles

anles delprmero de enero deláño dos miiseis.

Guatemala a tavés del fLC busca slbir de n¡velen máteriá de p.op edad ¡nteteclual

con i¡shumenlos qle buscaÉn mejoar el clmá de negoc¡os en e pais y átreer gran

€nlidad de inveÉión ext¡anjeÉ. ásí como nac¡onar y 6¡ erto conlribur alcrecim ento

ecoñóm¡co del pais y mejorar la @lidad de vidá de lodos os guaiemarecos, Sn

embarso según anoia Caroina Caslellanos directora ejecui¡va de tá CámaE de

Conercio Guaiemá téco Ame €na (Amcham): S¡ ño ¡esolvemos et p.ob ema de ta

falla de compei¡tiv¡dad, el gran peligro pará el páis es que ta nveÉ¡ón y etcomerc¡o se

vayan a n alresro de los países de la reglón' ,,

4.6. Trátado de coope€ción én Mábna de Patentes (PcT)

El fralado de CoopeEción en materia de Paientes pém1e bus€r protocció¡ por

Patente pa¡a una invención en muclros países a mismo tiempo, mediante a

Ellibre com€rciofavo€céé arao@ (2005 t0 detebrcro)
t'camem 
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Cono consecuencla de a firma del Trátado de Libre Comercio (CAFTA), Guaiemala

adquiere e @mpromiso de adheiGe al Traiado de Coope€c¡ón en ¡,4á1er a de

Pálenles anles del 1 de enero de 2006, debiendo el Reg stro de a Propledad

lnteleciualde Guaiemaa converliGe en úna oficina receploE, lo cualtrae @ns¡go la

necesidad de 6¡i€tár riás peFonal capac¡tado para poder enirentar el voluñen de

p¡esenl¿ción de Lna solicitud nler¡acionalde patenie

4,7, Tratado sobre el Derecho de Patent4 y su Reglamenro

ElTratado de Cooperación en máieria de Patenles fLe elaboÉdo en Washington e 19

deju¡iode 1970, yseencúenlraen vso¡desde el1 de abrilde 2002

E Tratado de L¡bre Comercio celebÉdo enire Estados Unidos de Amérca.

Cent¡oaméri€ y RepLlbli@ Dom¡n¡cana {CAFTA), regula que Guaiemaa se

compromete á realizartódos os esfuezos €zonabies para Elifcar el pesente rratado,

peD no se estipua t¡n plazo limite paE que lo Élifique como en elcaso del PCT El

T€tado sob.eelDerecho de Pátenles tue adoptado po¡ lá cónlÉ¡encia dplomática det 1

dejuiio de 2000, aligualque su reglamento.

fl r'sro con{ta de 2 , ¿ rr.Jlor. qL6 norral o r eferente a .6 sohcrt des oe pa errcs.
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fechas de présenlación, .epreseniáción, noiilicaciones, váiidez de á patente,

revocación piazos etc , ésto con la finalidad de unilomar y egular pincipios bás coe

refe€ntes al l¡ámiie de patenies. La Regla 17 de reglar¡enlo del Tratado sobre el

Dérecho de Patenles ¡nd ca que cuándo pueda regist¡arse en v¡riud de la legislación

ap¡cable, una llcencla respectó de una solicltud o de una paienie la pane contÉtante

aceptaÉ que se efectúe una petición de inscripcióñ de esa licencia mediante una

comun¡cac¡ón limada por el llcencianle o por e licenciaiar¡o que contenga as

siquientes indicaciones:

Una indieción de que se pide la lnscripc¡ón de una lacenciai

Elnúmerode la solicilud ode l¿ pátenté en cuesi¡ón;

Elnombre y la dre@rcn dell@ncÉnre;

Elnombre y á direcco¡ delh@nc6láÍ10

Una ind cació¡ de sila icencia es exclusiva o noexclusiva:

El nombre del estado del que es

eslado él noñbre del esiado en el

de estado en el que el licenciata¡io

Una pane comralante pod É exlgir que la pelición contenga:

. Una declaEción en e señtido qle la infomación contenida en la petición es

nacional el licenciatario, si es nac¡onal de agún

qle reside e li@nciatarlo, de habero, y elñombre

tenga un establecimienro indust¡ial o comercial real

45
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. ¡nromac¡ón relálive al €sistro de la li@nciá, cua¡do sea obligatono el regisro en

virtud de la l€sislación aplicablel

¡nromaoión relativa a cualquier inteés delsobiemo de esa pade

Lá fecha de la licenciaysu duÉción.



5. Análisi€ delTEtado de Cooperación en lltater¡a de Patertes (PCT)

El Trátado de cooperación en l¡ateria de Patenies fue frmado eñ Wásh]¡gton en el

año de 1970, sln eñba.go el mismo enló en vigencia el año 1978, y a parlr de su

e¡trada en viqencia se han pro@sado alrededorde un millón de solicitudes

El T.atado es admlnisfado po¡ la Oqan¡zac¡ón n¡undial de la Propiedad lnlelectual

(O[¡Pl), en é los esiados contralanles conslituyen uná unión, en do¡de os msmós

cooperan en a pre*nlación, búsqueda y exañen de las solic¡rdes dé paienles, asi

como en la divulgación de las ¡nfomac¡ones lécnlcas conlen¡das en las m¡smas, todos

estos elementos se encuenlran estáb ecidos en el mismo, e¡presándose de a siguiente

manera: 'Los Estados contralantes deseando contribu¡. ai proqreso de la ciencia y la

lecnologla, deseando peleccionar la protecc¡ón jurid¡e de as invencones, deseando

s¡mpl¡fcar y hacer más eiic¡enle la oblención de proiección para las invenciones

clando se desee está pótección en varios paises deseando facil¡tar y acelerá¡ el

acceso prlbl¡co a la ¡nformac¡ón lécn¡€. conlenidaen ios documentos quedesdibe¡ ias

nuevss lnvenc¡ones, deseá¡do fomentar y acele¡e¡ el progreso económico de los

pa¡s€s €n dosarrollo med¡an1e la adopción de medidas desi¡nadas a ¡nc€mentar le

ellcac¡a de sus s¡stemas ¡u¡ídicos de prole6ión de as invenciones. tántó a nivel



ncrementar lá ef€cia de sus s¡siemas I Uridicos de proteGióñ de las invenciones, tanto

a nivel ¡acionaL como egional, proporcionándo es infomación fác¡lmente acces¡ble

sobre la disponibilidad de solucones tecnológ¡cas apl¡€bes a sus necesidades

especifies y faci¡lándoles el a6eso ál volúmen en @nslánte expánslón de la

tecnorogía moder¡a.'¿3

Es así como el lratado ayuda a todas aquellas peEonas que deseán pate¡tar sus

¡nvenciones en varios países, ya que ñed¡a¡ie el s¡stema PCT con la preseniac¡ón de

lna solicilud única se logÉn resullados, que permilen al solicilante verfcar s su

invenlo cumpe o ño @n os €qoistos legales propios de su nalura eza asi como las

acclones o medidas a ioma¡ pará cumplir @n los mismos y poslerlorme¡le detemina¡.

.on mayor precisión, en qúé páises les convendrá patentar su invención ya que cuenla

con un lapso de t¡empo mayor del que otoqa e Conven¡o de Paris pa¡a reclamar

derecho de prioridad pará verificarla funcioñabilidad coñercla e indusl¡ialdelinvento

Adeñás debemos ménólónár que el sistema no es ul¡lizado @mo un proced¡miento

mediante el cuai, lodas as sollcitudes que se lramilen bajo esla vla, deberá¡ ser

con@didás, ya que el úñco nn del mismo, es la un¡licación de la tramiiación de los

p¡ocedirnientos prevlos a d¡cha con€són con lo qle s respeta a autorlomía qle

posee cáda páis en cuanto a cons¡derar s¡ ona solctud 6¡tiene todos los €quisitos

exigidos por a legislacón propiá pa.a que púeda sercon@dida.

" rera,:o ae cooper:c on en Marena oe



El procedim¡ento PCT consla de dos iases, siendo la prime.a la ¡nternacional y a

segunda la nacional, a continuación se procederá a anal¡zarcada uná por separado, de

conlormidad con el aná¡s¡s real¡zado sobre e Tráiado de Coope6ción en Male¡ia de

5-2. Fas6 lundámént'¡lés dél PCT

5.3. Fásé iñtérnácioñál

5.3.1. El pétitor¡o

En está é1apá delprc@dimienlo elsol¡c¡tanie ui¡lizando u¡a únlca soliciiud, la deposilá

en cualquier estado cont.atanie u ofcina receptora, que es ñlernbro del Tratado, paÉ

a protección de sus ¡nvenc¡ones.

Se debe realizar en un formulario impreso, sin embarqo también puede l¡evá6e a cabo

en fo¡ma de iñpresión de ordenadori de cúalqúier manera la oficina re@pio.á debe¡á

proporcionará los soliciiantes dichos formolários, en foma graluiia o siésta lodecidiera

la entrega de los mismos ló EaliaÉ la ofc¡na inle¡nacional. As' ñismo. elfomutario

coniendrá úna lsta de verifi@ción el cual lndi€ftt, cuántas hojas conliene ta sot¡citud

iniern6cionalen loial, nencióná.do el número usado en cada parte de la misma, De

¡gualñánera se ñencionáÉ si la solicilud lleva consigo o ¡o uñ pode¡, o bién úna copia

de un poder general, si se menc¡ona agún docúmento invocando prioridad, asi como



una lisla de secuencias las cuáles deberán incluirse en un formato de

comprobante del pago de las tasas esiablecidás, y se podé incuir

docume¡to que iuere solicitadoen d¡cha l¡sla.

-l1:;;*
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E so icitánie deberá indica¡ cuál dibujo seÉ e que * pubricará juntamente con er

¡esumen cuando este vaya a ser pubiicado. es import¿.ie meñcio.a. que eñ casos

excepcionales elsolicltanle podrá indicar más de unafgura paÉ que sea pub¡cada La

¡ista debe.á complemenla¡la e solictante, s¡n embarqo en el @so de no €álizána a

oficina receptora se prcnunclará ál respecto, peró no podrá pronunciaFe en cuanio ál

d bujoqLe deberá ser públ cado ilntamente con elresumen.

lndicecionés rel.livásal3olic¡rantey.l mandatár¡o

Si el solcitante es una peBona natu€l se debeÉ indicar, en su orden los ápelidos y

luego el nombre, sifuéran peconas juridicas sedn mencionádas por su denominac¡ón

Es muy lmporlanie la des¡gnación de la dirección de sol¡c¡tante, siempre y cuando ta

egislación exija la indicación exacta de la m¡sma, es neesárió que se i¡diquen oros

medlos de coñonicáción en dondese pueda localizar al soliciianle por ejemplo núme¡o

de reléfo¡o o de lax, coreo eleclrónico, u oios med¡os de @muni€dón análogos, sólo

se podrá indióá¡ uná diección por edá solicilante, invenlóro nrandalario asímismo si

hay va¡ios se podrá indicár solámente u¡a paÉ elenvio de noiiícac¡o¡es



Se deberá indicar la nacionalidad del solicilanle, se podrán indi.ár dislintos soli.itanlés

paÉ dile€ntes estados des¡gnados. Si el solicilante eslá inscriio en la ofclna

recepiora, en elpetiior¡o se ¡nd¡cará el núme¡o o la fomá de identiiec ón del m smo.

En el peiilorio, se deslgnaÉn os estados confalanles cuando lo que se p€lende és lá

obiención de paienies nacionales o de una reg¡ón. S¡n embargo, se pueden reái¡za¡

designaciones distintas á as antes mencionadas siempre y cuando cumpan con

álg!ñás .ondi.iónés, que al menos se haya desisnado a un esiado contratante. En el

pe¡bno se deberá cons¡qnar una declarac¡ón en la cua la des¡qnac¡ó¡ hecha se.á sin

pe¡juicio de una conrmación previa, ya que en el caso de qle se ingrcse una sollcltud

y transcuÍan quince meses a partir de la fecha de p¡¡oridad y no se realiza la

confrmación de los estados se @¡siderárá rettadá lá solicitud a véncimienlo del

mismo en los paisesen donde no s eslipúló dicha confimación.

Lá d.signáción de Estados

lnd¡c.c¡óñéa rélátivás ál invéñtor

Ai es el caso en que la lesislación nacional de alguno de los estados designados exta

que se poporcione iiformácrón delinveñlór, en elpettorio se deberá ¡ndicarelnoñbre

y la di€rción d€l mismo y si fueGn varlos se indi@rá por separado. De ¡gual manera s¡

e solicila nie f! era también er nventor, en logarde la indicación delnombre y dirección.

deberá realizrá uná declaración en donde se consigne lalsituación. En el peiitorio se



podrán indiGr a varios inventores pa¡a os

las legislaciones lueen diie¡enles, en esle

@da estado desiqnado.

Elsollcilanle iiene lafacultád de realizar

cual puede se¡inte¡naciona rea¡i¿ndo

se pod¡á reivindica¡ la priorjdad de una o más soliciiudes, que hayan sido presentadas

o lo seÉn en cualquier esiado que sea pare del Convenio de Párís para a protección

de la p.opiedad industriál o blen en su caso páÉ cúaquieÉ que sea párle dé lá

Organización ¡¡u¡dial del Comercio que todavia no formen pa.te del @nven¡o. Es muy

imporlante menciona¡ que dicha reivindicación debe consla¡ en el petilo.io, indicando

cienos elementos @mo lo son la fecha en que lue presentada la soliciiud anlerior, la

cualdeberá eslar dentro de los 12 meses anleriores a la fecha de la presentacón, de

igual maneÉ consignar e número que se le dio a la sollctud anteror, al igual que

me¡c¡onar el nomb€ de pais en donde se presenló la p.¡mera sol¡c¡rud, iambién iñdicar

en elcasode palentes resionales,la administ¡ación encargada de la concesión, sifuera

el caso de una solicitud lnle¡nacional hay que mencionar el nombre de la oilc na

Contenido délpél¡tor¡o si pro.edé

Referencia a una búsquéd¿ intérnacional

o pedirque se real¡@ una búsqueda ante¡ior la

a msmá la administÉción encárgádá de llevar
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a cbo las búsquedas, o bien

tengá la Potestad de ¡eal¡zadas.

alguna institlción nac¡onal o inlergubernamental que

Los resuhados de a misma se deben consignar en e

Se debe deslacar que e sollctanle en e petitorio podrá decidi qué tipo de p¡ote@¡ón

desea obtener en cada pais en el cual el ¡nqese su solicitud, indicando cláramenie la

protección que solicita, esto sémpre y cuando las legislacioñes de los esiados 10

pérmilan El sollcitañle tiene la opc¡ón de obiener una patente regionalen lugar de una

paienie nacional, lá indicac¡ón de su sol¡citud debe realizarla en e pelitoro de su

Cómo se obl¡ene uñá patente.es¡onal

Referenciá a uná solicitud princ¡pal

Si el solic¡tante desea que su solicitud internac¡onal se t.amile en algún éstádo

deslgnado 6mó úna solicitud de @ri¡licado de adición. de lnventor de adición o de

uiilidad dsadición, deberá identiii€r en la solicilud principalo en la pátenle principal, ya

sea e córiillcádo de inventor priDcipal o b¡en el e f€do de utiiidad pdncpal seqúñ

sea el cso, ideniificando sise @nced¡eron o no. S' al moñenio de la presentación de

la soliciiud intemacionál ex¡stieEn dos o más adminislraciones que sean compet€ntes

paÉ la realizac'ón de la búsqueda intemac¡onál e sollcitañte iendÉ ta facuttád de

decidir cualserá lá eñ€rsada de real¡zar la misma.



So¡ decláracioñes qLe ván ñás con el derecho que posee el ¡nventor en cuanio a a

solicitud inlemacional. Es ¡mportanie mencionar que en elpetioro se pueden incluir

declaraciones adicionales. as cuales sn ser obigalorias las instrucciones

administElivas as perm¡lan, sin embargo la oficiña ¡e@ptora suprlmiá de oficio

aquellas d¡stinlas a as ex¡genc¡as nacionalessegún sea elcaso

Declar.ciones relariv.s á l.s exigércias nacionales

Es muy imponanie men. onár que el petito¡io debe de ir frmado por el solicitante y si

ftera eL caso en él que fueÉn más de uno lo tendrán que frmar iodos si¡ exclusióñ

alsuna, sin embarso e €so en que un estádo exija que la solicitud fuera preseniada

por el inventor y fueré present€da por dos o más solic¡tanies y el invenror se negare a

firmar el petitorio o fuera ¡mposible encontano, bastáÉ con b nrma dé ú¡ solicta¡te s¡

la ofcina receptora cree conv¡ncenle lá explicación dada por los soliciantes.

La descipcióñ es uia párle esencialde una sol¡c¡tud ¡niernacional, es ¡mponante que la

misma sea redaclada en foma clara y qüe sea ámplia en lodo sentido, a rnánerá de

que cualquierpeFona que sea experta en la ñáterla, púeda reaiizada sin n¡nguna clase

de p¡obleña o in@nvenieñle
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Para realizar a desd pción se deben segoir una serie de pasos para que la m¡sma sea

redactada en foma corecta, siendo los siguie¡tes:

1 Sé.¡mién7á.6n meñ.i.¡ár él n.mbré o el tiiL o de á invención

2 Mencionar a que rama

3. Es imponanre ¡ndicar

o sectorlécnico sé relére a misma.

e npo de lecrrc¡ ull'/ada para realidt ¿ b.l,q€dd y e

4 La d¡vulgac¡ón de a invención, empezando cón desárolla¡ e problema iécn¡co y la

solucón delmismo, ¡nd¡cando a su vez los beneficios delinvento

5. S deñlro de la solicitud se ¡ncuyeron d¡bujos, hay que describirlos de manera breve

pa€ una ñejo.aie.ción a os ñsños

6 E so icitanie debe ind¡ca¡ cua es la mejor foma que el coñsidere que se puede

reálzarlainvenclón,acualrevl¡di@enasolciudlniernac¡onal,sepodráayuda¡de

los dibujos silós húbieÉ

7. Hay que indicar explÍcitamente de q!é manera la iñvenc¡ón puede explotaEe o bren

puede prod uci6e y uti ¡za6e, asi como la foma de haceno en a ¡ndustia

solicitúd iñternáciona yá que en elas se ¡nd¡ca eSon a pa¡te más imporl¿nr€ de la



obieio de la invención, y las mismas deben ser ¡edaciás e¡

ieniendo 6mo €rácielsticá que se deben iundanenlar e¡ lo

E número de las re¡v¡nd¡cac¡ones debe ser razonable y acorde al invento que se

prele.de patenlár, se deberán númeÉrlas mismas en formá consecLtiva y en números

aÉbigos y sl lega€ a pasar el caso en qLre deban de modmcaBe las m¡smas. la

nlméEción de sé re¿liz¿¡á dé ác!érdó á las instru.ciones administElivas

Es importante que en las reivindicacio¡es, cua¡do se defna é óbjeto cúya protecc ón

es ia que se esla sol¡c¡lando, se rea¡cen en base a las caracterisl¡cas iécnicas de la

son necesarios para compÉnde¡ y entender de una mejor foma la ¡nvenc¡ón, y os

mismos se requerkán s¡ el ¡nvento carec¡ere de esta caracteristica, así msmo si el

invento es de tal natu€leza que elmisño puede ser expli@do por medio de d¡bujos.

Los rnismos pueden serenlregados o acompañados en elmomento de la presenlac ón

de la solicitud lnternacional, o bien la ofclna desigñada los podé requern si o

cons¡de¡a periinente y ñecesaio. y estos debe¡án p€señlarse en ur plazo ¡o menorde

dos meses desde e momenlo de la comunicac¡ón po¡ escnto en donde se le requirió.



El resumen de una invenclón úni€menie se ui¡llzará para f¡nes de ¡nformac¡ón, nunca

para delimilar e alcance de la misma, es de ñucha ayuda para las búsquedas ya que

con ela se puede delemi¡ar si se consulla una solicitud o no El resoñen estárá

precedido por e lítuo de la ¡nvenclón y e mismo @nsislirá en una breve e¡poslcón de

la descrpción, sr excedece de 150 palabras, Éivindicaciones y de los d¡bLjos sl se

hubieren ¡ncluido en la solicitud, además es importanle que la mismá indlqoe el cámpo

técnico a que pertene@ la ¡nvención. Adicionalmente cuando el soliciianle acompañe

d bujos a la soliciiud, deberá de ¡ndicar cuaLde elos acompañará ¿l resumen cuando

Requisitos m¡teriáles de la solicitud itrrernacional

Los Lsuarios deltralado debeñ saber que para a presentac¡ón de a soicilud ader¡ás

de lós réquisitos fomales que se ex¡gen, ex¡sten G lamados equ¡s¡tos maie¡¡ales de

á sol¡c¡tud, los cuales son ¡mponantis¡mos que se cumplán pará qoe lá misma no seá

objeiode ninsú¡tipód€ problema de¡tro de su trámlte administrallvo.

Denho de los requisiios materiales más imporlantes que se debeñ cumpir, podemos

menciona. el número de ejempLares que se deben acompañar, asi como la posibiL¡dad

que ienga la sollciild deser €prodoc¡da porcualqlier medio. E material q ue se debe

de utilizar para la preseñiación de a r¡isma como porejemplo que se eallce en papel
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flex¡ble, eic. Elpet¡lor¡o, ia descripción, las

deberán de comenzar e¡ uñá nueva hoa y

para e fácil manejo del expedienle

E fomalo que se solicita para las hojas es e de A4 sin embargó l¿ orc¡.a €ceplora

podrá recibirla e¡ otro formato. Existen márgenes minimos y máx¡mos pa.a las hojas

que conte¡gan la des.ripcióñ, lás €ivindicaciones y e ¡esumen, de ¡gua forma exislen

márqenes excrusivos paE as hoiasen donde seconsis¡áén los dibujos

ld¡ómá dé la sdl¡citud ¡ntémá¿¡ónál

5.3.2. Tásá dé tEmit cióñ

Se podé presenlar e¡ cualquier ¡d¡oma que la ofcina recepiora aceple es asi @mo

esla a@ptará por lo menos en uno de los diómas qúe uti¡i@n las administradoras

encargadas de €alizarlas búsquedas lnlehac¡onalesy un ¡d¡oma de publicación.

A os solicltanles se les podrá exiqirelpaqo de una tása, ia cua cubrtá la recepción de

¡a soliciiud de igual ma¡era el @sio de las copias que fueren necesaias, tanto a a

ofcLná rn¡emácionál como á lá adm¡nisiración encargada de la búsqueda internacional

asícomo todas as aciüaciones qúe se reallcen dentm de su papelde olcina e@pto.á.

Esta tasa detÉmltación podÉ ser rüada por la mismaoticina siproc€diera y deberá ser

págáde dentro del mes siguienle a la fecha delá re@pc¡ón de la sol¡c¡lud y el pago



debeÉ seraplicablea lalechade inqreso de a misma

Además de la lasa de tramihclón, e solicilante tañbién debe paga¡ una tasa

inlerñácional a la ofci¡a É@plorá a iavor de la ofcina ¡nlenacional, y la cual

comprenderá lo relai¡vo á la tasa base y a a lasa de designación en el caso e¡ el que

se deseare ob¡ener palentes náclonáles y regionaes, se debed pagar €da una por

El impoie de la tasa base deberá pagaFe deniro de mes sguie¡te a la fecha de

prese¡tac¡ón de la soicitud lnternácional, el imporie debeÉ ser apl¡€be a vaor que

tuveraen a fecha de recepciói de la misma

Además de las tasas antes menconadas, la adminisiración enca¡gada de reálÉá¡ las

búsquedas internacionales, le podÉ exigir al solicilante que pagúé a su lávor lá lasa

peninente páÉ realizár á búsqueda intemacional y demás gesi¡ones que le sean

¡nh6r€nt6s en el trám¡te de la sol¡c¡iud en vinud del t¡arado y del reglamento, es

¡mponánle me¡cionár que el imporle de la lasa de búsqueda se.á percibido po¡ parte

de lá ofic¡na re@pto€ La solicitud lnle¡nac¡onal la podrá p€senlar cualqu]er pe¡sona

qoe esié doñicjliáda o seá nacionál de u. estado contÉlante del hatado La calidad
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del dom¡c¡¡o y de la nácionálidád sera determinada por lá legisl¿ción del estádó

conl¡atañle Si a solicitud fuere presentada a la ofc¡na ¡niernacionaly legare a sueir

algún problema con respecto al domicillo o a lá nacionalidad del solicilánte. está

so icilará á a oncina nációnal de eslado o a la oflclna que sea compelente en la

matera, paÉ qué se pronuncie al r$pecto sobre el asunto a la mayor brevedad

A¡tes de nsEsar la solicilud e soliciianle debe cono.er en donde puede insresar la

misma La soliciiud ¡nlemaclonal se puede preseniár en la ofc¡na naclonal del esiado

contrálanle, en donde elsol¡c¡tanie ienga s! dom¡c¡lio o b¡en seá nac onál del m¡smo, o

en la oficina que €alice as acluác¡ones por ese estádo En e caso e¡ e que hublere

dos o más sollcitanles se podrá preseniar oná soLicilud internacional si por lo ñenos,

uno de ellos tiene su domiciio o es nacional del estado conl.atanie en donde se

5.3.3. Oficiñá receptor. competént

Recepc¡ón de la solicitud internacional

Recibda la sol¡citud ¡nternac¡onal a ofcina receptora inscribirá lá misña, en lorma

indoleble en lá f€cha de la ¡ecepción a cual indicád en el petitorio de cada ejemplar

recib¡do. As¡ mismo, cons¡gnará el núme¡o de la solicitud i¡terna.ional debidamenle

¡dentifcáda en lodas las hojas tanto del orignal de la solicitud como en la de os



El sollcjtante podrá disponer en cualquer estado designado. qúe el objetivo de su

solcitud internacionalen lugar de uña palenie o la conces¡ón de la msma, o cenifcado

de adición o de ¡nventor de ad¡c¡ón o de un certilicado de ulilidad de adlción, es la

concesión de un @rlif€do de invenlór, Ln certifi€do de utiidad o !n modelo de

utiidad, slempE y cuando en eleslado en donde se pretende consegui la prote.ción

ánles mencionada o pem¡ta. En lodo €so el solcitánte podrá nd¡car que t¡po de

protemión solicila pa€ su sollctud lniernacio.áI, siempre y cuando lá legisació¡

¡acioraldel eslado lo permiia. Además de as estipulaciones antes desc¡itas, exislen

tratados en dondees posible obteneruna patente regionaly perm¡ien que mediante uná

sollcltud lniernacio¡al se puedá obtener dichá prolecólón, siémpré y óúañdó el

solicitanle lenga la @pacidad de presentar a so¡¡c¡tud en cualquier estado que sea

parte de ese t¡po de lratados. Las egislaciones de dichos esiadós podrán dispone¡

que cuá¡do ei soicitánte designe a d cho eslado, esla designac¡ón se iomará @mo e

deseo del solicitante de obiener este i¡po de proiección

La oficina iniemaciona¡ lendé la fácult¿d de

ñstitución que se lá requiéÉ, ace¡ca de lodas

dár infornación a cualquier persona o

aquellas patentes o solicitudes que ya
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l¿v¿r >oo pJbt'caoas y qLe sp el¿uelen en su odse oe oátos eendo s; há
heffam¡enia de múcha ut¡idad, p.incpatmente para aquetos paises que se encuentran

en vías de desárolo, pa€ que conozcan o puedán adquiri tá tec.oogía que se

encuentÉ á su drsposicón. La iñformación se¡á proporc¡onada úntóamenie a aqleltos

esladós que sean pa¡te de hátádo y a sus nácionates y a ás personas que eslén

domic liadós én ros mism.q

Exislirá u¡ com¡ié en@rgado de brindar asistenciá iécnica, etcuatserá estabtecidó por

la asanblea, eñrre los estádos contratanies se etegÉn a sus m¡embros, teniendo en

cuénta s¡empe que enlre ellos se encuenften ¡epresenlanles de tos páíses qLe se

encue¡trán en vias de desarotto, ya que dentro de tas tunc¡ones de m¡smo esián ta

La ásámblea podrá dec d r si a info.mació. también podrá ser p¡oporcionada a tereros

qle no iengan el derecho legitimo de soticiiara, tá p¡estac¡ón de este tipo de seto ó ós

tend¡á un costo, elcualpodrá ser reducdo según €da cáso

oqanización y supeN¡sión de la asislenctá que se presiá a esios esládos. asi @mo es

a fo¡mación de expe¡tos, la ayuda a que especiatstas ayuden a os mismos

ofc¡na ¡nlemácional se¡á la encargada de co¡segui tos fo¡dos sufc¡enres para que

lieve¡ a cabo todas estas actvrdades para etbeneficio de tos estados contÉlantes



Luego de concLuir con la fase iniernacional, el solicilánte podrá decidir en qué paises

iniciaÉ la fase nacional o b¡en si no dec¡de in¡c¡ara en alsuno o ninguno de ellos. Si

decidieE n ca á en Guatemala, deberá cump i con iodos los Équisitos establecidos

en elDecÉlo 57 2000 delCongEso de la Repúbicá, Ley de Propiedad lndustr¡al, en lo

relativo a materia de palenles regulado en elArticulo 3, y Artículos del 91 al 161 de lá

citada ley. Para e eteclo delñisño se procedéÉ b€vemente a indi€r elprocedimiento

de coñces¡ón de una solicltud de patenle de invención según la nomativa antes

según los Artíóulos 103 y 105 de Decrelo 57-2000 del congreso de a República, Ley

de Prop edad lnduslrial, se menciona que el solicitanle de una paiente de lnvención

deberá ser una peBona indiv¡dual o juridica, se mencionan ¡os requisitos

indispensabies para pesentar la misma:

1 Que en él lormulario se consigne los datos generales del sol¡ciiante, si se aciuare por

medio de un representanie egálse deberá ácre¡ltár dichá represenlac¡óñ

2 Siqulen pEsenlare la solicitud lueE uná persona

de @nstitución de la misma

3 Se deberá consignd el nombre de la invención.

6l

juridic¿, s€ deberá indicar elluqar



4 Se déberá cons gnar eL nombre del inve¡tor y lá d¡€cción del mismo

5. Se adjuñlaé elcomprobanle 6¡ elcua se comprueba quese canceló a

7 lás revindi€clones

mvenro @n su duPlicado respeclivó

y su respecl¡vo dupl¡cado

8 SedebeÉn pEsenlardos juesos de Losd¡bujos

9. Un resomen de la lnvención y su duplicado

1 O Si el solicitante no flere el invenlor, se debeÉ adjuntar el título en eL cual se

ádqunió elderecho (Cesión de derechos).

F€ch. de pré$nrác¡ón de la solicitud

5,4,2, Exrmén de Foma

Seqú¡ e¡ Artículo lOO del Decreto 57-2000 del Congeso de la República, Lev

Propiedad lndustnd pesénlada la sol¡c¡lud, el regist¡o anotafrá á lecha y a horá dé

presentación, y le asignará un ¡úméro de exped¡e¡te Luego s le da€ Ún recibo

donde consfe b pÉsenlación de ia misma y losdocumeñlos que se havan adjuntado

Según él Artioulo 113 del Decreto 572000 del congreso de la Repúbl¡ca Ley d€

Propiedad lndustialy elArticulo 57 delDecreto 11 2006 delcong€so de la RepúbLlca,
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Dom nicana Cenl¡oamérica Eslados lJn¡dos de Améica, después de un mes de

preslada Ia soliciiud. el ¡eg slro p¡oedeÉ á reaiizar el etámen de fórma de la mismá y

sl sé óbsetuáre qúe algú¡os de los doclmenlos antes mencionados no estuvie¡eñ o

exislleE álgún eror se procede¡á a real¡zar el equerimiento respect¡vo al solicitante

¡olficándole la siluación, otorgándole un plazo de tes ñeses á partt dé dl.há

noiificación para que subsane eleror o b¡en presenie los documenlos requeridos para

que se 6ntinúe con el lftjmile, si no lo hiciere se ábandonárá a sol c tud.

\-: ':'{¡'a't/
reiormas legaes pára lailmpleñenlación del Traiado de Libre Comercio Repllbl.á

5 43. Obséruácionés

Segúñ el Aniculo 1 16 del Decrero 57-2000 del Congreso de a Repúbiica, Ley de

Según ei Articu o 1'14 del Decrelo 57-2000 del Congreso de a Repúbllcá, Ley de

Propiedad lnduslrial, luego delexamen de lorma y si la solictud se encuenlra complei¿

el¡eg siro emiti.á eledicio paE que e¡ un plazo de seis meses a pánhde su enlréga se

real @ la plbl cación de la solicilud po. sola vez en el Diario Ofcial. A paldr de la fecha

de pübicación é solicitanle lene dos meses para presentar ál reg¡stro elejempar de la

pLrblicación de la solicitud S¡ no se publicara a solicitud luego de ser entregado el

edicto o no se entregára eletemplarde la m¡sma en os plazos antes mencionados, él

rcg siro procederá aabandonar a soliciild.



Propledad lndusirla,luego de publlcado eledicio, cualquier peBona podrá prese¡tar

anie elregisiro, denlro de os ires meses sguientes á dichá públicación obseruac¡ones

en coanto á lá patenlabilidad de la solcitld, de¡tro de lá óúalpodrá presenlartodas as

pruebasque lensa pa¡a da¡soporle á l¿s mismas.

Recibda6 las obseryaciones el regisro pro@derá a nolricar a solicitante las mismas,

para que denlró de Ln plazo de l¡es meses siguientes se pueda manifestar en cuanto a

los argumentos expuestos en cuanto á lá parenrabiidad de la solctud, pudiendo

presentar lodas las pruebas qLe estimare convenienle para poderle quitar vaor a

d¡chos a¡gume.tos La preseniac¡ón de las obseruac¡ones no sLspenderá ellrámile

de la solicilud y quien as p¡esenláre en ningún r¡ór¡ento pasará a formar pane del

prccedinriento. Es muy ¡mporlante que os ¡rsuarios lengan @noc¡miento de esta

s¡iuac¡ón, yá que en deten¡i¡ado momenlo se pud¡e€n presenta¡ obsetuacones si¡

valor, ysóo se pEsenlarian con el án¡mo de enlorpecer el tÉmite de la sol¡c¡tud

Noüficac¡ón de la ordén de paqo dél e¡amen de fondo

Según el Adi.ulo 117 del Decretó 57-2000 del Cong€so de ta Repúbticá, Ley de

Propiedad Indust¡iá|, lá orden de pago para cub relexañen de fondo se le nol¡fi@rá at

sol¡o¡tante lueqo que kanscuran lres ñesesdesde etmomenio de ta pubtic€cón o ben

hes m*es desde el moñenlo en el que se le ñot'ficó ál sollctante las observaciones

préseniadás En cualquiercaso elsolicitante tendrá Ln mes á p¿rtirde a notiticación de

la orden de pago, para.ancelarlá lása Éspectiva. si¡o lo h¡ciere elregistro prooederá



á declaÉr él abándono de lá sóli.inrd

Segú¡ los Aftículos 117 y 118 del Oecrelo 57 2000 dei Cong¡eso de a República, Ley

de Propiedad lndusk¡al, el solicilante iueqo de canélar a tasa eslablecida para el

examen de fondo deberá presentar e coñprobanle de pago al €gisiro paÉ que

pro.eda a ¡ealizar el examen y compruebe que la solicitud se ajusia a los requ¡s¡tos

establecidos eñ la ley El exam¡nador al momenio de rea ¡zar el exámen de for¡ra,

tom¿¡á en cuenta toda a nformación presentada por el solicilante y s se hubieÉn

preseniado obseryaciones sé veifi@É la ¡nfomac¡ón conten¡da en lás m¡smas, de

iguá manera se procederá en los casos en los que existan exámenes sobre la novédad

o de la pateniabil¡dad que hubie€n llevado a cabo otras ofclnas y que se referan a la

El registro le podÉ pedú al solicitanle que presenle cualqu¡er expediente judicia o

ad m¡nisi.at¡vo que seencuenlreen e enranjero, queienga reación con la maieria dé tá

¡nvencióñ, pa¡a el efecto !e le noi¡licará el requerimiento y teñdrá a part¡r de este

momenio dos m$es par¿ poder pÉsenlar la documentac¡ón reque da, d¡cho plazo se

podrá prcirogár por ún mes más e¡ casos ex@pcionales y cal¡lcados. Si atgún

docunenlo reguerdo no se hubiere realizado en el pais en donde se hubie¡a soticitádó.

podrá elsolicilante o bien elÉgisiro de oncio suspender el irámile de la sol¡ciiud. S¡al

momenlo de realizar el examen de fondo, se dete¡m¡nara qLe antes de conceder la
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paienle el solicitanle debe compLeiar los documentos que hubere preseniado o ben

débe d¡v¡dir, rnodi¡car o @resi¡ la solicltúd, cúaquieÉ de estas situaciones sise dieE

el caso el regislro noi¡fcará a solicilante paE que cumpla con lo €querido denlro de

os t¡es meses sigúié¡tes a la respeci¡va notiiicación, p¡rdiendo reallzar dicho

reqúerim ento cuanlas veces considere necesario el regislro

Conces¡ón y rech.zodé la solicitud

Según los Añiculos 119 y 120 del Decreto 57 2000, luego de que se cumpla con el

pró@d ñiéñlo adm¡¡lslraUvo, el regist¡o decidirá si la sol citud será concedida o b¡en si

á m sr¡a luera rechazada totalo párciálmente, e¡ este úll mo €so a ¡esolución deberá

@¡tener los mot¡vos y fLndamenlos de la m¡sma. Si a so¡icitud iuere 6¡@d dá. el

registro deberá ordena¡ que se pD@da a su inscripcón, previo el pago de la lasa

eslabecida. Electuada la misma se procedeÉ a enirega. al sol¡c¡tante el certifcado en

do¡de consie a misma. ádjunlándo lamblén lna cop¡a de lá descripción, de las

re¡v¡ndicacio¡es, del resumen y de ¡os dibuios.



6. Ventajas y desventaias del Tratado de CoopeEc¡ó¡ en Mater¡a de Patentes

AqJi se a.¿ll¡rá4 ás ve.Iajas y desve.Bj¿s delPCI

6.1. Ventaia! de una paterté

. Desarolla la cea vidad del

invenilva estará prolegida duran¡e

inventor, vá quei¡ene la saÉntÍa de que su aclividad

20 años y será elúnico en explotárla.

éxilo comeGialo indust.¡al la patente, e inventor se beneficla con 1a o

explotación que decida olorgar a ierceas pe6onas.

plagio de sus invenlos y la explolación indusirial ya qle el invenior

conocer, publicilar y explicar los beneficios que su inventoUene

. Por su pane el gobierno, a tavés de ia paiente promueve a creaclóñ de

invéncioñes de apricac¡ó¡ indusiria fomenia el desarolio y exploiación de la indlsl.ia y

e¡comercio, así como a lhnsferenciá delecnologíá

6.2, Desventaias d6l sistema d€ pat€nt€s

Dlfculta la libre ditusión de las innovaciones, fEna¡do eldesarrcllo tecnológlco

T¡ene obslacu os monopolislasa la lib€ ompelencia.
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6.3. Ventajas dél sistem¡ Tr.ládo de Cóoper¿ción.n M¡teriá de Patentes

Ventaias para el solicitante

Dif,' ull¿ F ¿tu\ode lo; p¿íses empobecdos ¿ lds nJev¿s lec.oogr¿s

. Desincenl va la investgación, alestab e@r u¡ periodo de util¡zación

unaiecnolosia sin neces¡dad de me¡orarla.

Los solicitánles pueden presenlár lá solicilud en su propio pais, b oncina regional

compelente o en la ofcina l¡ternacio¡al de la O¡,4P1, obte¡ eñdo eléclos én lós páíses

designados por é1, tenendo asi !n liempo ad¡c¡ona para determ¡nar en qué países

extranjercs desea bus€r a prolecclón De lo anterior. se despreñde que oblendrá Ln

beneficio económico, pues la preparac¡ón y presentac¡ón de una sol¡c¡lud internaconal

ocas¡ona un solo conjunto de iasás, que se deben pagar en u¡a solá mo¡eda y a una

sola ofc¡na E pagode laslasas a las of c¡as designadás se pospone

El sol c lanle sóló téñdÉ que preenlar una cop¡a es decir la sol¡c¡lud ¡niernac¡ona .

dLrante el año de p orldád con elecios en iodos los estados designados, a dferenca

del prccedm¡ento fueÉ del sislema PCT, en e cual se debe prese¡tar una solicitud

d¡Ieren[e eñ cada pa¡s en eL que se desea proteger el ¡nvento @n su t.áducción

córréspondiente Sln embargo, e sol¡c¡tante debeftt posleriormenle faduck la sollcitud

al dioma de los paises designados pe¡o elsistema de búsqueda iñleñáóionaldei PcT



da lá pos¡biidad de le¡er un cieno grado de certez sób€ la patentabilidad o

inve¡cón, otorgando alsolicilante la posibil¡dad de decidi. s¡vale la pená o no

co¡ el prccedimienlo a nlvel nac¡onal.

S el soliciiante es una persona nalura nacional o residente de un estado miembro

cuyo inqreso naclonál per cápila sea inferior a 3,000 dólares de os Estados Unidos

iendrá derecho a una €du6ió¡ del75% de c¡erlás lasas derivadas del PCT. incluida a

veñtaias paE las of¡c¡nas de paténtes

Las otic¡¡as de palentes podÉn tramitár un núñero ftayor de soiciludes con su mano

de obra dispóniblé, ya qle las sol¡citldes que legan porvía delPCf so¡ más ági¡es e¡

su lramitaclón, pues e procedimiento de iorma se hace po¡ Lñá solá vezdúrante lá f€se

inte.nacional. Una vez la solicilod ent¡e á lá iáse nacional, los funconarlos de las

olcinas de pálentes a nivel mundial podrán entÉr directamente a reaizarolexamen de

Lás or¡c'ñas pueden ahorar páne de los costos de publicación, pues si la solicilud

intemao onal se ha publ¡cado e¡ el id¡oma ofc¡al del país éste púede renuncia.

lolahente a su publ¡cac¡ón Los páíses que llenen ún ldióñá oficial dife¡ente pueden

plblrcár soLamente uná lráducción del resume¡ que acompaña las soliciludes
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Si el soliciiante opló por un informe de examen p¡eliminar ¡nternacional,

las ofcinas de patenies desgnadas ya qLle estas tienen un concepto

paieniab lidad ó no del¡nvento que desea se.protegido

L:':r' -,i\
i''l

Asi a solicilud ¡nternacional no váya acompáñada de u¡ examen pEllminar, as oficiñás

de patentes desgnádas se ven benefcadas púes el esiudio de foma va ha s¡do

ree izado anteiórmeñle, y adeñás, la solicilud se acompaña de un ¡¡iorme de

búsqued¿ inie.nacional, áyudando asl a as ofcinas des¡gnadas, en panicuar a

aquellas oficinas qle no d sponé¡ de personal técn¡camenle óáLifi€do ni de una gran

colección de docume¡tos de patentes adecuadamente dispuesios pará lá búsqueda á

examinar lás sollciiudes y evallar las i¡ve¡ciones, dando asi una veñtaja comparallva

con elsislema l¡ad¡c¡onalde pÉsenlac¡ón de solctudes nacionaes o reg onales

ventajas párá la eGonom¡a y la industr¡a nacionel

Debldo a aue as solicitodes ¡niernacionales sólo entran en a fase ñaclonal s el

soicita¡te así lo decide, y por lo general, después de haber vsto os esu¡tadÓs

oblen¡dos e¡ lá búsqueda ¡ntemacionály e examen preimin¿r, los solictanies teñdrán

una báse más sólida respecto á la paienlabiidád de la invención.

Con esia infomación podrán decidir e momenio preciso de ¡nverti en los paises

designadós mienfas que estos le @nceden lá patenie y asi contribui en lá

iránsfe.encia dé tecñolooía
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Gracias a la simplificación de a obtención de las patentes a n¡vel internaconalvía PCT,

se facil¡la el progreso lecnológico enlre los palses. dado qoe os ñventores quer¡án

protegef su invento en un mayor núñerc de palses, eslimuLándo cónstántemente as

aclividades inventivas nac¡onales, y la imporiac¡ón de lecnoogias ava¡zadas

pro.edentes de exfánjero, ya qoé conforme aumenlán las tecnologiás aumeniá la

inversón enranjera, aumentando los niveles deempeo o@1. E av¿nc téónológicó es

un facroresencial pa€ eldesarollo económi@ nac¡onal

actuá meñle sé récoñócé qúe él verdádero progresó tecnológco no puede lo9¡á6e o

no puede continua. e¡ un pais, ¡ncluso !¡o allamenie indusirlaliado, sin el estimu o

constante de las act¡v¡dades ¡nvenlivas naclonáles y al mismo tiempo la importacón

ñed¡anie licencias de [ecnologlas avan2adás pmcede¡tes del exlranjero

El slsleóa PCf facilita consideÉblemenie la oblenclón de la prolección por patente a

nivel iniernac¡onal puesio que las patenles concedidas por al via PCT, han estádo

sujelas a rñá bLlsqueda internacionalde aia calidad y también a un examen prelim¡nar

¡ntemac¡onal. Cada vez es máyor el ñúme¡o de so icilántes qúe bus.a¡ I a protecc ón

po¡ paienfe a nivel inle¡nacional mediante el PCT, pÉparando ási la vía para la

transrerencla de tecnologÍa y acuerdos de licencia Conrome almenla elvolunen de a

ie¿nologia objeto de l¡cencias también seesi¡mula la inveF¡ón elranje¡a. Alaumentar

as lecnologías avanzadas y las inverslones, iambién auñenta¡á¡ los niveles deempleo

iocaly las habi¡dades d€ la fuetza labor.al local. Sie nivelde desarolo económico y

lecnoóoico se eleva, el número de nac¡onales que ui¡l¡zará el sisiema PCT se
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benef¡ciará oonsiderablemenie. cLando busquen la prctección por

invencones en elerrrániero avudando con elo á la penelra.ión de la

os mer€dos de exporlac¡ón

Lás economlas de muchos paises en desarollo están crec¡endo muy rápidamenle, se

ne.esltá Lna mayor inveBión asi comó transierencia de iecnología en dveEos

sectores, depend¡endo de cada pais c¡eando y ñode.nizando locaes de cedos l¡pos

de ¡ndustrias, rnanuiaciu¡a y setoicios. Puesto qúe os inversionislas exlEnjeros v los

icencianles eslán .elaiivámente más interesádos en la inveBión y en a transierencia

de lecnoLogfa hacia un paÍs óuya economía esle en cecimienlo v cuvos coslos de

p¡oducción sean relativamente bájos. el PCr con frccüencia s¡Re como @mponenle

ndispensable de la estrateqia nacional para prcmoversu economía creciente y áyudar

a que el nivel técnico coñlinúe elevándose.

El PCT pGsenlá olra veñlata impórtanle pa€ los paises en desaúolo, que obedece a

su efecio de i¡iormación. En elmomento áclual, s¡gue s¡endo muy dificiloblener una

idea mmpleia del conjunto de documentos de palenles pLb¡cados

países y en mlchos ld¡omas y conocer el eslado de la técnica más recienle resultanle.

Puesto qué mLchás invenc¡ones importantes son objeio de soliciludes PCT, los paises

e¡ desarcllo, gEcias a a publl€c¡ón inlemacionalde esas solictudes, tieneñ ac@so

ópido y fácil a las infomaciones tecnológlcas recientes Rápidamenle, porque las

sollcliudes iniernaciones se publ¡can l8 mesés después de la lecha de Prior¡dad de la

soliciild Lá soliciild se publ¡cará en uno de los p¡incipales idiom¿s y s¡ no esié
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fesumen en inglés y po¡que el infofñe

de búsqueda ¡nternacional, publ¡@do almlsmo l¡empo que la solicltud, pe¡milirá evaluar

más fiácilmente La lecnoLosía divulsada en la solicilud. Las ofcinas naconales de

palentes de los estados contratanles del PCT l¡enen derecho a €cibir, l¡bre de cargos

una copia delodas las solicitudes ¡ntemacionales publicadas.

E sistema del PCT es fnáncieEmenie áuiónomo, hab¡da cuenta de que as tasas

pagadas por 106 solicltanles cubren los gástos en que incure la O[¡Pl en a

administÉción del sislema. Los esiados @nlratanies no eslán obligádos a aportár

mnlribúc ones lnáncieras

E¡ conclusión, el PCT orGce ventajas ndiscdibles a los paises en desárolo que

quieran asociaBe a esie sisiema de cooperac¡ón inie¡nac¡ona en maier¡a de palentes

y no les obliga á pagar onlrbuc¡ones E hecho de que esas ventajas son ahora bien

conoc das viene evidenciado por el número impres ona¡te de paises en desarrcllo que

ya son pafte en el katado, más de una ler@ra párte de lodos los eslados contralantes

El PCT al s¡mplifcar la manera cómo deben ser presenladas las paie¡ies adquiiendo

ur cárácter intemac¡onal, est¡mlla y acele.á el progreso económico de los palses

sobÉ todo los pa'ses en desai¡ollo pues sü inc€mento hace más ef€z el sislema

Leoal de protección de las invenclones, permiliéñdoles un fáci acceso a las

redaciada en inqlés, eslárá ácor,rpáñadá de on



infomaconestecnológlcas Por

dando asi un paso importante en

oto lado, se ¡ncremenia la @operac¡ón

la globalizaclón ñu.dial.

En los últiños años, la generacón y d¡fusión de conacim¡enios, inducidas por el auge

de as redes de coñunicación e infomación como lnlerñet, han pasado á ser más

lmportanles en las econoñias i¡dustra izadas

El sistema de palenles desempeña una func¡ón fundamental en la economla

dependienle de los conocimienlos. no elo por e hecho de suministrar protección de as

inveñc¡ones objéto de patente y por fomenia.las inveF¡ones, !a disponibil¡dad de capital

de riesgo y la posib¡¡dad de poder comercializar prodoctos, sino por lá diiusión de

infomac¡ón y conocimientos técnicos.

Elrecienté incremenlo del ñúmero de solicitudes de paiente preseniadas es ¡eflejo de lá

mporlancia que se con@de desde siemp¡e á lá nnóváción en las economias

modernas Es lambién refiejo de un volumen deciénle de @nocimientos lécn cos que

soñ divllgados én iodo el mundo. En 2005 estaban en vigo¡ en rodo el mundo

aproximadamente 5.600.000 parenres. Lá mayor parle del tolal de palenles en vigor

hábian sido concedidas por lás ofcinas de patentes de los Eslados Un¡dos, el Japón,

Aleman¡a, el Re¡no Un¡do y Francla AhoÉ bien, el porcentaje del iola de patenles en

vlsor corespondiente a esas oficinas ha ido d¡sm¡nuyendo en los úLlimos cnco años a

dlleÉicia del poenl¿jé de patenies en vigor e¡ lo que .especla a las palentes



La infomación técnica que se obi¡ene a párlr de lá nformación sóbre patenres

desempeña várlas funciones y se desli¡a a distinlos grupos de usuar¡os O¡cha

infomac¡ón se ui¡llza en gran med¡da en las empresas a la hora de fomuar la

esirálegla de prop¡e¡ad intelectúá|, para conlribun a las actividades de investigación y

desarlolo, para favorecer las transacciones de concesión de lcenclas y de tec.ologia,

a losfnes de la iÉnsferenc¡a de iecnologia y para real¡za. anál¡s¡s delme.cado y de la

compeienc¡a La infomación sobre patentes es ind spensáble páÉ iómular la polil .a

de propiedád intelectúa de lás empEsas. Las empresas toman decisiones en cuanto a

lo qle desean pateniar, cómo redactar solicitudes de pálenle. ei alcance geogÉfco de

las solcnudes de palenle, y la vigencia de las paienles en cada ju sdlcción a la vez

que se manlienen alerlas a as posjbles inlracciones y a la llberiád de acluación de las

emp¡ésas Al tomar esas decisiones se tiene en cuentá lá ñécesidad de Lttilizar os

recuEos con efcac¡á á os fines de obtene¡ u¡ máxlmo de benencios e¡ reac¡ón co¡

los gaslosque se realice¡ en aclivos de prop¡edad ¡ntelectual

conced¡das por otrás oticlnas de paientes, qúé ha ido en aumento en elmlsmo período

en partic! ar, as ofclnasdé China y la Repúbli@ de Co¡ea ra.

La intorñáción sob.e paienlestambién revisté importancla para evaluarelesrado actuat

de la lécnica eñ un áñbito éspecíÍco, a los fines de deierm¡nár ló que ya se ha

inveniádo hasta la lechz y velar por no málgástar iiempo y eneqía en invenciones yá
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,nveniadas La disponibiidad de esos conocr¡ienlos perr¡ile evitar que se vuelva-a

inventar a rueda y la dupli@ción de actvldades de inventosy descubr¡m enlos, esdeci

evitar un despllfaffo de reclrsós

Támb én es importanie para evaluar tendenc¡as en ámbitos técnicos especíl.os, en l¿

medida e¡ que lás patentes refleján diréclamente los res! tádos de las aci¡v¡dades de

nvesligación y desáiróllo y permiten determinar en qué med¡da una tecnologia está en

auqe, ha lleqadoa su punto cu minante oeslá en declive

En la ñedida en que genera de€chosde prop¡edad que pueden haceÉe valerdesdeel

punto de vsta lega eL sistema de pale¡tes convierle la nvención en on acl vo

inlangible que puede ser come.cializado, de modo que pasa a forma. parte del proplo

proceso económ¡co, generá¡do nuevos productos y valor en dlcho pro@so. Por

co.sguie.te la infoñación sob€ pate.tes conslituye uná ñpoftanre conrribuclón p¿ra

la iniormac¡ón sobre los mercados en o que respecia a la conces¡ón de ¡cenc¡as sobre

tecnoogia y a hánslerenciá de tecnoogia Además, es ona fuenle de dátos adlcoñál

paÉ os compradores y vendedores y redunda en una mayor elicac¡a de los me¡cados

La infomáción téc¡ica que ligúra en la descripción de los documenlos de patentes €s

ua fuente ¿e iñspiración paE invenlores e i¡ge¡leros. Pero además. la ¡nforrnac¡ón

sob€ palenies es slnamente úlll para reallzar anális¡s y segur de cerca la evouc¡ón

de los mercados y la compelenc a EL hecho de qoe en los docrmentos de pátentes se



divulsue la idenlidad de os titulaes de las pate'rtes y de los invenlores signiÍcá que ¿

ntormac¡ón puede ser util¡zada pará ánallzar compañiás e l¡dustnas, en pan¡cular,

jonto con otras fuenles de infomación Lás patenles de lás que sea iilular uná empesa

relejan la aclividad que realiza esla úllima en deteminados campos lecnolósicos así

como e grádo de desarcllo obienido

Análogamenle, de las aclividades de palentadó púeden dédúcirse as fuluras

orientaciones de una empresa, en lo que a tecnología se refere. Esa iñfó.mación

poede ser úlil para a competenca, los ánalislas fnáncieos, las ¡nsi¡luciones

financ¡eras y iodo aquelque desee evalua¡ elvalor aclualy futurc de una emprcsa

Por ejemplo, os departamenios de ¡nvestigac¡ón y desaroilo y as insiituciones

nnancieras y funcionarlos gube¡¡amentales precisan un análisis delenido de l¿

i¡fo¡maclón sobE patenles anles de lomar decisiones sobre cuesi¡ones impo¡tantes

como a fomulac¡ón de esirategiás de inveÉión e nvestigación la planif€ción

esiratégica, las transfere¡cias de lecnóogíá. las empresás 6¡jún1ás. lá concesón de

licencias, la financiación de proyectos indusiriales y el esiablec¡m¡enlo de politicas

En el p ano nacional a i¡formac ón sobre patentes poedé ser otilizadá 6mo parté de la

politicá iñdúskiá|, püede co¡slituir un ¡ndrcador en cuanlo a la producción y adquisi.ión

de conocimie¡fos y a ios fnes de análisis comparal¡vos de paises. La ¡nfo.mac¡ón



sobre pálentes puede tañbién setoir de apone de dalos para fomulár

¡ndustr¡ál nadio¡ál e. general

A su vez, toda politca indusirla debe fomentar la difuslón de inlomac¡ón sob€

palentes a os llnes de impulsar el mercado de tecnologia en el plano naciona. en

pardcula¡, la t¡ansferencia de iecnolosia de las lnstituclones eslalales a lás empresas

privádas y la @n@sión de licenciás cruzadas enfe empresas a los fnes de una

ulilzación más eicaz de los recursos técnológicos ñac oñales.

La función que desempeña la infomación sobre patenies en eldesarollo econónico es

impona¡te para as economías emerqenies qle se benefcian de los @¡oc¡mienlos

disponibles que se derivan del estado ánterior de lá técnica y de ese modo pLeden

enconlra¡ asociados paÉ la con@sión de icenc¡as y la lransferenc¡a de iecnologia La

fuñc¡ón que desempeña la información sobre pálentes en eldesarollo se refeja en eL

programá de lá Ol\¡Pl para el desarollo, €cientemenle aprobado en el que consta¡

váras propueslas a os fines de aumeniar la disponibilidad de iniormación sobre

patenies en los páíses en desárollo

Hoy en dra se pu€de acceder cádá vez ñás a la inlormación sobre patentes gracias á

seruicios de lácil utillzación suninisirados medianle ¡nte¡net. Los seru¡c¡os de basés de

dalos disponibles se djviden en ds caiegorías pr¡nc¡pales: seru¡cios gr¿iLitos, por ló

general p¡eslados po¡ lás ofcinas de palenles y otÉs i¡slltúóiónés del seclo¡ públicD, y

seru¡cios de paso, prestados por elsector privado.
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El ácceso a una amplia seieGión de bases de datos graluilas

necesdades bás¡cas de las búsquedas de patentes que real¡zan los

campo. en pánicua¡, los invento€s i¡dividuales, os esiLdiantes y

De d chos seruicios se encargan en su mayoria las ofcinas nac¡onaes y regionaes de

palentes, asi como la O[,lPl y otras instilúciones ácadémicas. Aún cuando esas bases

de datos gratuilas liene¡ porf¡alidad inlcá súmln slrár funciones sumamente básicas,

los @stos en d¡sm¡nución de las tecnologias de la información han pemildo un iápido

auge de os seryicios de bases de datos gralultas que suministrá el se.to¡ pllbli6 y hoy

se ofreeñ tunc¡ones de búsqueda mucho más ef@ces a los usuanos.

Por lo general, los proveedores de ¡nfomac¡ón sobÉ páienies de secio. comerc¡al

sLm¡nistrán señicios perfeccionados y de ñayor váor añadldo Esos setocos se

adaptan a veces a los grupos de usuarios de que se trate y a menudo se ofEcen daios

sob¡e palentes junto @n oiÉ ¡nformacróñ iecnológica y comercial, a os que v¡e¡en a

áñadirse séruiciosde áná¡isis, supéry s ón ycornunicacón más sofsticados.

E éxitoque hantenido lasbases de datos sobE paienies para encontÉr conocim¡enios

iécnicos. se enliende e¡ g6n ñed¡da por e hecho de que todas las palentes son

clasificdas media¡te sisteñás específcós de clasificació¡, lo que perin te una

búsqueda mucho más €Ji€z de esa indoe de documentos. Un gÉn númerc de

documentos, a¡tfculos y documentáclón de carácle¡ técñ¡co y c¡entífico, lo que se ha

ut



venido a lamarl¡leratura d¡stinia dé la de patentes, es hoylambiéñ sisléñálióámenté

c asifcada confome a lá tecnologla específica de que se trale y en álgunos casos, en

iunción de una c asificació¡ de palentes. La inlonnaciórl sobre pate¡les desempeña

también una ¡mportante lunción paÉ que elsislema de paienles sea más elicaz

El número de solicitudes es cada vez máyór. son mochas las ofic¡nas de patenies que

hoytienen problemas para ¡esponder al vo umen de tÉbajo.

Al realizar brlsqLedas e¡ el estado de la lécnica y en bases de datos de infomacón

sobre palentes, antés de ré¡áctár y présentár sollcltüdes de patente, sum ¡istra¡do así

mejores datos en cuanto al eskdo anier¡or de a técnica, los solic iantes lie¡en mayores

pos¡b¡lidades de obtener patentes ¡especto de sus nvenc¡ones y aL mlsmo liempo

contribuyen á fácililár elprocedimienio de examen de las oficinasde palenles.

Ventajas del Tratado de Coope.ación én Matér¡a dé Patentés para los estados

Fortalec mienio de la cooperación inlernacional con olros eslados conlratanies y

o¡gan¡záoones gubemamentáles ¡nternacionales en el campo de paientes, así como

con oficinas reqionales de paienles.

Avuda en maleria de leaislaclón yfo¡mación del peBonal electos al PCT
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l\4ayor publicidad y porello un mejor conoc¡m¡enlo de s slema nac¡ona de pátentes po¡

solcitantes de ot¡os paises, gbciás a las informác¡oñes publi€das en la gu'a de

solicirante del PCT y la gacera de PCT Acceso al PCT paÉ los ¡nventorcs y las

induslrias del pais. [¡ás soliciudes de origen extranjero med¡ante designac]ones en

solicitúdés PCT, más trabajo para ábogados ocales El PCT fácilita la afuencla de

iecnoogia. No se requiere n¡nguna contr¡buc¡ón fnanc¡era por parte de los eslados

Si la sol¡c¡tud fuere conced¡da, el €gisiro deberá ordenar que se pro@da a su

ñsüipción, previo el pago de a lasá eslablecida Efecluada la mlsma se pocederá a

enfteoar álso icilánle elcertifcádo en donde co¡sle l¿ misma. ádjlnlando lambién una

copia de la descripción, de ias rcivindicaciones del resumen y de los dibujos

6.4. ObseNac¡ones generales sobre el sistem. del PCT

. l4ediante el PCT, sólo es posible p¡oteger las iñveñciones solicilañdo palenles

modelos de utiidad y titulos similares

No cs po<iblF oble?rrediar'e eIPCT Jr¿ p'oLeccor de los o bu_os o nodelos

rdLslEles lrde l¿s r ¿rc¿>de 5b¡ica o de coner¿io

adnnistraclón de PCT e.tará a cargo de

oibs convénios internacionales en el campo

Oi\¡Pl. como io esiablecen

la propiedád iñdusk¡al, por



6.5. Alc¿nces que há tenidó el Trátádo dé Coopéráción én Mátér¡e

Según investigaciones reallzadas en el Regislro de la Propiedad lnlelectual, 5610

invenlo se han paienlado en los nueve seis años, 1000 pátenies reg¡stradas en el pais

coresponden a ldeas de enranjeros. lnsresan al Resislro de la Prcpiedad lileeclual

500 sol ciiudes de las cuales a 200 se les dá irám¡te. 'Luls [¡énde, vi@presidenle de

la Asociació¡ Gúater¡átecá de hve¡to.es e lnnóvádores. manlfiesiá que el prlncipal

obstaculo para llevar a buen lérm¡no un invenlo es la legislación guatemateca, yá qle

la misma ley de p¡opiedad induslrial, en lugar de facil¡tar, v¡no a d¡f¡cullar y encareer

los poteñciáles recursos ecónómicos de cualquier táñite, se lamenta, y lo peor es que

no seve inlerésen buscar solucio.es a los aspectos buroffáticos ''j

Según la sec¡etar¡a ge¡e¡a del reg slro indcá qúe lá lenlitud * debe á que dében

cumplt con lodos os €qlisltos que determina a ley de propledad ndusfal, ya que

éstá los oblga á somelerla i¡vestigación a un período de tres años. Pese a lo anter¡or.

las ideas de los suatemallecos han loq.ado sob.epasar las fronteras, esos han sido os

casos de Federco Leh¡ofi y Eduardo cabarús, quieñes desarollaron el café solube

e¡ Francia, a inicios del slglo recién pasado, cuya fómua se usa hastá hoy en díá

Czrlos León Roldán desaroiló un disposillvo denominado qúeÉlóprólesis de

hidroiapaliia coralina se lrala de un iñplánle qoe cu¡a cieftos iipos de ceguera Así

como élos! han destacado olros gualemallecos, como Carlos Dlmas qu¡en ideó una
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meñbÉna b¡ológ¡ca para queñadoras, y Ricardo Bressani, c€ador de la ln@pár¡¡a,

comó súplemento alimeniicio

En los archivos del Reg¡slro de la Propiedad inleleciua, se puede obsetuar que los

guaiema tecos ha¡ deslacado r¡ás en el desarollo de lo que se conoce coño modelos

de ulll¡dad mod¡ticaciones a inventos ex¡stenies y en e área de diseñós indusfiales

En e prlmero de os casos, deL 2000 al 2006, hay regisirados 33 proyeclos y en a

segunda de las áreas, se han oto€ado 38 pale¡tes, duEnte e mismo periodo En la

modaLidad de palente de ¡nvenclón, sólo fue¡on autorzados 17 p.oyectos. Elejer¡po

de un modelo de ui¡lldad es un semáforo inre igente, el camb¡o de colores, para dare

fuldez. según a demanda de tñánsito, puede hace¡se no sólo a coñtolremoto, sino v¡a

salélite, pero €demás, si éste se daña envia ¡nfomaclón a su base de conircl paE

reparación. Su invenior es Erneslo Cálderó¡, ingeniero eieclrón co, quien comenta qoe

ésté y¿ se encúéntra insla ádo en una calle de a ca zada Rooseve t, aunque la palenle

aún se en.uenlra en tÉmite

6.6. Elde¡echo de las patent¿s en Amér¡cá L.riná.

En un análisis realizado por elseñor ErnestoAra@ma - Zo¡Équín ttllado El dereho

de las paténtés én Américá Latina, estado actual y perspect¡vas futu.as se

deiermma que existe una gran crisis de adaptac¡ón, que no cons¡ste en otra cosa que

en la búsqueda de una adecuación de Los sislemas juridicos hercdados de Europa a



las necesidades y a a rea idad deldesarrollo industriálde noeslros

'En las naciones de Laiinoamér¡€ las patenles deben cons¡dera¡se actualmenle más

desde el punio de vista eco¡ómico que desde e punlo de visla jLrídi@. Hay oros

nlereses ¡eac¡onados con el rég¡men juríd¡@ de la prop¡edad induslrial, tanto o más

mporlantes paÉ los paises americanos en la época presente que la protección de los

derechos que constiiuva el objeto exc usivo de las @nvenclones paname canas z6

Coro rdros elonórr@s a searcrode os movr erlos nte nacoralesde c¿pira yde

la tÉnsferencia iñplic¡ta de tecnologia, se ha llegado a la conclusióñ que eñ su

requlación actual, son elemenlos desiavorables para nuesiro desarollo.

Desde e punlo de visla politico se piensa que a cualidad de aulonohiá, que há de

revesti¡ nuesfo procedimie¡to de crec¡m¡ento es viial y iiene que ser ceLosamenie

pfeseruada. se entiende, desde luego, que e requsto de áutonomía ex¡ge qLe el

poder de decisión, en los ó.denes políti@ económico y social, se encuenfe

ereclivamente nac¡onalzadoy no enajenado a polencias o empresas delenerlor.

América Latina rá€ vez han inlenlado

l. r€vÉiór, .ctu. Íació n y €valu.c ión de la3

Las compañias exlranjehs qre operan e¡

melorar la süuación tecnológ¡cade los paises

convencion* int€'an¿fican3. sobé la própiédad



En la ransle¡enc¡a de lecnologíá. ñediánte conven¡os entre compañías

lálinoámericanas y exfanjeras, los lal¡noameicanos han exp€sado en dive6as

eu¡iones recientes su preocupációñ a@r€ de lo que considerán como coslos

ex@svos que deben ser pagados a los paises enra¡jefos y con aquelas

esupulaciones conlracloáles que mplden que e conveñio rcsulle en una mejora ocal

de lá tecnoogia. Existe lambié¡ u¡a insalisiácción sob¡e que la tecnologia adquiida

no es la más apopiada para emplearse en a situación lo€1. La poslliación de una

adecuación de la Legisláción sobre palentes a a reá idad delcrecimiento indusfia es

más defnida y @ntundenle, e inspira la aci¡v¡dad de as diversás asociaciones de

nleg€ción emnóm € que operan en Laiinoamér ca

E t¡atado de Cooperación en [¡ateria de Palentes de lnvención no contempla la

situación espec¡al de ¡mportadores de tecnologiá en que se encue¡fan los paises

lál noaméricanos. no 6¡t¡ene d¡spos¡tivos para coregi.las dislorsones qúe provieien

de carácler unilateElde las elacio¡es lundadas sob¡e la desgual distr¡bucón de os

conocimienros, cuyos efectos adveEos para los paises en desafólo son expfesamente

6.7. Desvéntaias del TEtado de cooperac¡ón en M¡teri¿ de Paténtes

Nos abr¡mosa un nuevo mercado con pode¡ de adqu¡s¡c¡ón mayor a nuestro.

No Lodos los spcloÉc de l¿ é¿oronia se oelel¡.a1 de lsLal Tane'r cón él
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TÉiado de CoopeEción en Mater¡a de Paienies. Hay slñ duda invenios con mayor

sensblidad qúeson pblegidos mn determinádos me€nismos de defensa @mercial.

. Los eleclos neSái¡vos de c¡ertos invenios también pueden atenuarse si no se

tornan las medidas adecuádas para mposar sú competillvidad. o e¡ lodo caso

ln@ntivarsu reconversión hacia inventos con mayor potencialde crccir¡ienlo

r Puede provo€r ciefa cr¡s¡s económica agudizar la pob.ézá y etp otación de los

péq ueños cámpesinos y ñlcroempresarios

. Pérdida de opoftun¡dad de desarollo e@nómico por la venta de inventos a

preclos excesivos en elñe¡cado, ante la explotación de nuesfos .ecu6os.

Lá neces¡dad de un equilibrio entre proiecc¡ón y divulgación,

med'dd en qLe son do\ á\peclos drferenres á s¡ber, ia púlécción

Gfiere a un pais o región, mientras que la divulgación es mund¡al. Eso sign¡fca que la

fábricación y a come¡caización está¡ ¡eslringidas pórelalcán.e léritoriály jurídim dé

la prolección y, por el contraro, la ¡nfomac¡ón d¡vulgada puede se¡ l¡bremente ut¡l¡ada

por cualquiera En el s¡siema de patenies se contempla iambién la pos¡bilidad de

ltilizar legalmente la tecnologia y os conocimlentos derivados de la paiente una vez

que está últma háyá e$irádo y se haya renunciado a ella y que los conocimienlos

pasen a formar parte de dominio públ@ y por ende, pLedan se¡ utilizados porlodós



CONCLUSIONES

1 A n¡vel lnlernacional exlste una gra¡ cantidad de patentes que pueden ser utiLizadas

a ñ¡vel nacioñalt a través delf.aiado de Coope€ción en Maleriá de Patenles PCT

una vez ño eslén protegidas, por lo que es imporlante que la pobláción @nozca que

liene á su alcance la tecnologia, pa¡a el mejoam¡ento de su ca¡dad de vida y de la

2. ElTralado de coopefáción en Maier¡a de Patentes ¡o es una via obligalora para la

proiección de las ¡nvencones, siendo opcional pa€ Las peFonas que lo deseeñ

uliizar, sin embargo las ventajas delsslema son muchas y es lo que háce airaci¡vo

ltilizarlo. vá que insresando la solicitud á úná ofclna receptora perm¡le bu6car

protección po¡ palente para uná invención en muchos paises alf¡ismotiempo

3 Con eL PCT los solicitantes pueden decidh ¡elrasar el ¡ngreso de su solicitud e¡

aquellos países que hub¡eren designado p¿ra la fase nacionaL, esio es de gbn avuda

pára e solicitanle ya que le da elt¡empó necesar¡o para evaluarsile es convén ente

o no segui¡ @¡ eltÉmite de La misma ya que púede ánal¡zar la trascendencia del

mismotantoá nivelde me.cado como en los gastos qúe puede ahorar

4 La sol¡c¡iud iñternac¡onaL una vez presenlada, sulte efeclos ju¡Íd¡cos en todos

áquelos paises qúe son miembrcs del tratado, y al momenio en que la mismá

empie¿ ]a fase nacional en aquelos palses que lueron desigñados, es de gran



ayuda pa¡a elsolicitante, ya que esté no incure en los gasios

pÉpáración de la mismaen eda pals designado.

5. los funcionados de los departamentos de pateniés de inEnción del rcsistro de la

propiedad ¡ñteleclual, 6no@n el PCT, sus beneficios, asi como los obsláculos e¡

cuanlo a ra @recia apli€ción que iendÉ, lG cuales podrían perjudicar su buen

funcionam¡eni,o, al no saber el arancel a uliliar, falta de infÉeslruciura, poca

capáciiáción que hatenido ol personal adminisbaiivo en cuanlo a su implementac¡ón.



RECOMENDAC¡ONES

1. El lvin¡sterio de Economia debe capaciiar ai personal adm¡nistÉlivo de Regisko de

la Propiedad lñieectual sobre el lema delTratado de Cooperac¡ón en Mater¡a de

Patentes PCT, paE que la implementación de mismo se llevé de mánera ópiima y

así se pueda brindar un blen seruicio á todos los usua os, que estuvieren

inte¡ssados en utilizarlo obien que ya lo estuvieren ut¡lizando.

2 ElMinlsteriode Economía debe€ lañzar una campaña iniormativa donde indique os

proced¡mientos a segui., paÉ que a nvel naciorla se.onozca el Tratado de

cooperación e¡ l¡aleria de Palenles y sepan los be¡efcios que implica ulilizaro,

debiendo elestado de Gualemala in@ntivar a los inventores guátemaltecos para que

prolejan sus iñvenciones ysepan la mportancia de patenlarlas.

3. El Reg slro de a Propiedad lnteleclua debe tener a disposición de públ¡co las

publcacionés de las gacetas eslablecidas en e sistema delTralado de CoopeEció¡

en Materia de Pate¡tes, las cuales serán de gran ayudá para que el sol¡c¡tánie tenga

el tiempo necesarlo para evaluar si le convlene segun co. el tráñte y ¿ñálizar e

mercado en elque pret€nde lanzarsu iñventoten¡endo un estimado de su inve¡sión

4. Ei l4inister o de Economia, a través de Ré9 sl¡o de Propiedad Intelectua debe¡á dar

a conocel el amncel adecuado al apl¡car la ¡nscrpc¡ón de una palente de invención

por el PCT, ya que la soliciiud inle.nac¡ona una vez p€sentada iiene electos en los

9l



pai*s que $n nieñbrcs dél lÉkdo paE no incuÍir en gastos ef.as, ayudando

¿l ¡.venlor Oualemalieco que noleng¿ la cápacidad a6nóñica.

5. E¡ qobierno de Gualema¡a, a tÉvés del l¡i¡isterio de E@nomíá debeñá crcar

programas y proyeclos a nivelnacionalde investigación cientif@,los cuales debeÉn

sr de @nocimiento del peEonal de los depadamentos de patenies de invención,

para velar por la protección de lc de€chos de patenies de invención y crear un

óptimo clima de negocios, para los invsntores.
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